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Nuestro siguiente trebejo trata de encontrar uno de tantos camisas - 
que existen para llegar a establecer una adecuada regularización por me-
dio del Derecho rnternacional Penal aplicable a los delitos contra la se 
lud. Empezando por 

establecer lo que es el Derecholhternacional Penal'-, 
sus antecedentes históricos y antecedentes y bases de la jurisdicción --
internacional penal el delito, los delitos internacionales y sus sancio-

nes y reparaciones y de este modo aplicarlos al caso concreto que vienen 

a ser los Delitos Contra la Salud. 

El uso de drogas y estupefacientes es tan antiguo como la misma humo 

nidad y siempre se ha luchado en contra de su libre utilización debido 

a que ésta solo contribuye a la degradación del hombre. Es por eso que-

se han creado varias organizaciones de carácter internacional, en un in-

tento de coordinar las diversas medidas emprendidas para combatir la dro 
gadicción en varios países; así como limitar el uso de estupefacientes a 

las justas necesidades terapéuticas y medicinales que existen en el mun-

do y ademls para tratar de evitar su tráfico ilícito el cual es sumamen-

te difícil de contrarrestar por los grandes ,interese;; ecomémicos que in- 

tervienen. 
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I. EXAMEN GENERAL DE LOS ESTUPEFACIENTES. CON. 
CEPTO, CLASIFICACIONES, Problema que deviene de antaño, 
pero que tiende a acrecentarse en la misma medida en que 
evoluciona la civjlizaci5n, la toxicomanía ha asumido en el 
presente un mayor grar13- de lesividad, tanto por su incremento 
general, cuanto porque se está desarrollando en los sectores 
más valiosos de la sc:iedad: la juventud, la adolescencia y 
aún la niñez, Por ello acertadamente, García Ramírez apunta que, si anteriormente e! mal de la drogadicción parecía ser 
conflicto individual o'cuestión de marginados, y eran su terre• -no casi exclusivo el hampa y los submundos que con ella 
estrechamente comunican, como el de la prostitución, "hoy 
ha salido a la luz del dl'a para adherirse, como capitulo de una 
nueva suerte de liturgia, a vastos movimientos juveniles" '. 
Abundando en este punto, Francisco Guerra expresa que el 
uso de las drogas que afectan a la función mental del hombre, 
no es un problema de nuestro tiempo, ni tan siquiera de 
nuestra cultura, "ha sido un fenómeno presente en todas 
las civilizaciones que se descubre en los grupos etnológicos 
primitivos, existe en las sociedades más evolucionadas y crece 
ominosamente durante el proceso de la decadencia social" '. 
1. Sergio García Ramírez, Delitos en materia de estupefacientes, en Re- 

vista Crimina'ía, Año XXXVII. Núm, 6, 30 do junio de 1971, p. 303. 
2 Francisco Guerra, Los ciclos culturales en el uso de drogas, en "La dro- ga; probb:inn humano de ruestro tiempo" Varios autores. Madrid, 1974, Seminarios Editores, S. A. P. 13. 
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Por dicha permanencia multisecular de este flagelo de la 
humanidad, es dable observar que desde los remotos tiempos 
de los galos y germanos, que se embriagaban con el humo 
desprendido de ciertas hierbas aromáticas, hasta los citas 
que corren, en que los adictos se inyectan una solución de 
morfina' o aspiran una dosis de Cocaína, ha existido una legión 
inmensa de toxicómanos, que ha constituido en todos los tiem• 
pos y lugares una verdadera plaga social. 

Suele decirse que quienes pueden ser considerados co-
mo los precursores de los actuales traficantes de drogas, 
fueron los brujos de la Edad Media, pues conocían las propio-
dades narcóticas del cánamo indio, la adormidera, el acónito, 
la belladona, elementos con los que preparaban diversas subs-
tancias líquidas y grasas, que, aplicándose como unturas, eran 
absorbidas a través de los poros cutáneos, lo que producía la 
narcosis del individuo, "previamente preparado por la suges-
tión que ejercían estos siniestros personajes que tenían 'pacto 
con el demonio' " 3. 

Pero no obstante haberse conocido en pasadas etapas 
históricas los efectos intoxicantes de determinadas plantas, 
su abuso no llegó a constituir serio peligro para las comuni-
dades de entonces, toda vez que, por lo general, se limitaba 
a propósitos religiosos o rituales. Por lo contrario, en las socie-
dades modernas, y sobre todo en los últimos lustros, el hábito 
de los estupefacientes ha tenido un notable aumento, a grado 
tal que en algunos países, como, principalmente, los Estados 
Unidos, se ha erigido en uno de los más graves problemas de 
salud y moral públicas. 

Los especialistas en esta materia (abogados, médicos, psi- 
quiatras, psicólogos, sociólogos) coinciden al arfirmar que el 
primer obstáculo para abordar el estudio de la misma, es el de 
la confusión terminológica que impera, tanto en lo que se 
refiere a la debida denominación de las drogas, como lo que 
atañe al nombre correcto que debe darse a la adicción a ellas. 
En cuanto al primer aspecto, el número de los apelativos es 
de suyo abundante; basta citar los siguientes: psicotóxicos, 
3. Magdalena Gómez Romero y Emilio Herrero Mata, "Toxicomanías" en la 

Revisto Criminalla. Ano XXII, Número 7 de 1956 pp. 484 405 
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Psicotrópicos, psicofármacos, e,stupefacientes, tógicos, narcó-
ticos. No hay unanimIdad para la aceptación de alguno de;ellos, 
pues, unes por defecto y otros por exceso, respecto a la ma-
teria á comprender, son rechazados con valederos argumentos. 

Ante las dificultades para llegar a la precisión 'de denomi-
naciones, prácticamente cada autor se pronuncia en favor de 
una en especial, pero no sin dejar de advertir que.  lo hacen 
para facilitar el trato de la materia únicamente. Un ejemplo 
de esta opción la tenemos en Martínez Burgos, quien al pro. 
nunciarse , por el término 'droga',anticipa que "solo a efectos 
definitorios y con propósito simpificador seguiremos utilizando 
la expresión "droga" como omnicomprensiva del fenómeno, 
ya que el ulterior enfoque de su problemática impone la indi• 
vidualización o, mejor, la estructuración de grupos individua. 
'izados de las mismas, de acuerdo, con su acción sobre la si. 
que o el soma del sujeto" 4, 

Con ser la palabra "Droga" el término más empleado en 
la materia, su contenido varía mucho, según quien la use y 
en qué contexto. Así, para el Comité de Expertos de la Orga. 
nización Mundial de la Salud, significa "cualquier substancia 
que introducida en un organismo vivo puede modificar una o 
varias de sus funciones" s. 

Ante esta imprecisión de los términos con que se acos-
tumbra designar aquellas substancias lesivas, los estudiosos 
prefieren remitirse a los catálogos de las mismas, general. 
mente ccnsignados en leyes y reglamentos. Tal es el método 
seguido en la terminología del Convenio Unico de las Naciones 
Unidas de 1961, pues según el articulo 2 de la ley de 1967, 
por "estupefacientes" se entenderán las sustancias naturales 
o sintéticas incluidas en las listas I, II y IV de las anexas a dicho 
convenio, y en el ámbito nacional por el procedimiento que 
reglamentariamente se establezca 5. 

En nuestro medio, también quienes tratan la materia optan 
4. César Martínez Burgos. Las drogas ante la ley, Madrid 1973, distribuida 

por Comp. Bibliográfica Española, S. A. p. 8. 
5. Tomado de Antonio Beristáin. las (hojas y su legislación en España, 

Madrid 1973 p. 53. 
F Idem . pp 53.54, 

3 



por seguir dicho método, como apunta Olga Cárdenas de Ojeda. 
Más sencillo es admitir el sistema seguido por casi todas las 
legislaciones del mundo, y ofrecer una lista de las substancias 
o medicamentos que se desea denotar, y señalar, por ejemplo, 
que por 'droga' se entiende los opiáceos, las anfetaminas, 
los barbitúricos, la mariguana y los alucinógenos, como el LSD; 
por ello, debe ,entenderse por 'droga' todas las substancias 
que nuestra legislación comprende bajo los términos 'estupe. 
faciente' o 'psicotrópico'. A lo anterior, la citada autora agre• 
ga los siguientes conceptos que sintentizan el auténtico proble,  
tne: "Lo que en verdad interesa, no obstante, es reconocer que 
el contar con una definición --asi sólo sea por simple enu-
meración—, no basta para estar en posibilidad de aludir al 
problema. El caso es que, en más de un sentido, no son las 
drogas lo que quiere evitarse, sino sus consecuencias dañinas 
o indeseables. Más que las drogas, toda vez que muchas pres. 
tan valiosos servicios en medicina, lo que quiere impedirse 
son ciertas conductas en relación a ellas, Si se prohibe o se 
restringe la circulación de las primeras, no es con otro fin que 
el de prevenir las segundas o, cuando menos, intentar dismi. 
nuir su cada vez más alarmante frecuencia"'. 

Ante la problemática aludida, debe haber conformidad con 
cualquiera de las definiciones —ninguna irrebatible-- apor-
tadas por los autores; sin embargo, queremos destacar una 
de ellas, por parecernos la menos incompleta; "una droga es 
cualquier substancia quimica que altera el estado de ánimo, 
la percepción o el conocimiento y de la que se abusa con un 
aparente perjuicio para la sociedad" .' 

Tal es el concepto que también puede darse al término 
"estupefaciente" término que hemos creído más conveniente 
emplear en el presente trabajo, por ser el más acostumbrado 
en nuestro medio, desde el momento mismo que es el em-
pleado por el Código Penal. 

Al igual que la nomenclatura relativa a las drogas, abun- 

7. Olga Cárdenas do Ojeda, Toxlcomanla y narcotráfico; aspectos legales, 
México .1974, Fondo do Cultura Económica pp. 3-4. 

8 Petar Laurie, Las drogas; aspectos médicos, psicológicos y sociales, hAa. 
drld, 1974, El Libro de Bolsillo. Alianza Editorial Madrid, p. 11.  
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dem también las clasificaciones de las mismas, formuladas 
prácticamente al gusto de cada autor. Asl, hay algunos que 
optan por puntos de vista históricos; otros prefieren seguir 
métodos químicos; otros más atienden a sus efectos; otros,  
a las consecuencias que tienen en la conducta; unos más segun  
los estados subjetivos a los que conduce el abuso de los estu. 
pefacientes, etc. 

De entre tantas clasificaciones, sólo aludiremos a la que 
sugiere el Consejo Nacional de Problemas en Farmacoclepon-
dencia —pues es más completa porque Intenta conciliar aspec. 
tos jurídicos; farmacológicos y de psiquiatría social—, y a la 
que.sintetiza Eduardo Baselga que por su sencillez y claridad 
proporciona los datos esenciales sobre el tema. 

Conforme a la primera las drogas se dividen en tres gran. 
des grupos; estupefacientes. psicotrópicos y volátiles inhala-
bles. Los primeros a su vez, se subdividen en dos grandes 
grupos, según deriven del opio o de la coca; entre los segundos 
el principal es la cocaína. Los primeros exigen una nueva sub• 
división, para distinguir los naturales de los semisintéticos, 
comprendiéndose entre estos últimos a la morfina, la codeína, 
la heroína, y otros. 

En cuanto a los psicotrópicos, se subdividen en tres gru• 
pos: psicolipticos, psicoanalépticos y piscodélicos; el primer 
grupo comprende los hipnóticos (barbitúricos, metacualones), 
los ansioliticos (meprobamatos, benzodiacepinas), y los neuro• 
lépticos (fenotiacinas, butirofenonas, reserpinicos y «osan. 
tonos). 

El segundo grupo (de los psicoanalépticos comprende a 
su vez dos grandes grupos: el de los psicoestimuiantes (anfe. 
taurinas, cafeína) y el de los antidepresivos (imao, triciclicos). 

El tercer grupo (de los psicodislépticos) comprende drogas 
psicodélicas o alucinógenas, como el LSI) 25; la psilocina; la 
psilocibina; la mezcalina y el tetrahidrocannabinol, principio 
activo de la mariguana. 

En cuanto a los volátiles inhalables, comprenden aquellas 
substancias que por lo general no tienen aplicaciones tera• 
pf uf icas o médicas, como, los cementos plásticos, los solventes 
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comerciales (thinner, entre otros), la gasolina y otros que nos seria imposible enumerar.' 
En lo que respecta a la clasificación que Baselga puntua-

liza, se integra con cuatro gruposprincipales a saber: los 
alucinógenos, los excitantes, los hipnóticos o 'barbitúricos y los opiáceos: 

Los alucinógenos como su nombre lo indica, se camote• 
rizan por producir alucinaciones. Ejemplos: la "cannabis 
va", el LSD-25, el peyote, la mezcalina. 

Los estimulantes o excitantes designan a las drogasque 
de alguna manera estimulan el sistema nervioso. Los más co• 
nocidos son la coca y, las anfetaminas, que comprenden la 
forma de Bustaid para adelgazar, y la de Bencedrina, Dexe. 
drina y Tulamina, para evadir la fatiga y el sueño. 

El• grupo de los barbitúricos o hipnóticos comprende dro. 
gas depresoras del sistema nervioso central. Su privación 
produce convulsiones, alucinaciones, trastornos orgánicos y mentales. 

Los opiáceos constituyen un grupo que se integra con el 
opio y sus derivados, siendo de éstos los más conocidos y 
lesivos la morfina y la heroína, que producen primero una 
especie de euforia que hace olvidar todo dolor y desemboca 
en una somnolencia relajada que imposibilita la concentración, 
quita la voluntad e interés y suscita un estado de apatía, en 
el que todo resulta dominado por la pereza. En dosis mayores, 
estas drogas producen un sueño profundo falto totalmente de 
conciencia y fantasía, al que suele suceder el coma, sobrevi• 
niendo entonces la muerte por falta de reflejos respiratorios. 10  Todas las drogas comprendidas en los grupos a que se 
refieren las clasificaciones anteriores, son las que, en mayor 
o menor grado, dañan, física y psíquicamente, a quienes 
abusan de ellas, trascendiendo estos daños al ente, social al que los adictos pertenecen, según comprobaremól en su 
oportunidad. 
9. Olga Cárdenas do Ojeda, ob. clt., pp. 8-9. 
10, Eduardo Basolgo, los drogadictos, Madrid, 1972, Ediciones Guadashma, pp. 41.67.  



, II. EL USO DE ESTUPEFACIENTES. DROGADICCION; TOM. 
COMANIA; TOXICOFILIA; DROGODEPENDENCIA; FARMACO- 
DEPENDENCIA.---La mismaimprecisión 	multiplicidad de,  acepciones de las drogas, se aprecia también en la termino• logia relativa a la adicción a las mismas. 

Etimológicamente, el término "adicto" (del latín "addic• 
tus") indica la existencia de un ligamen legal que obligaba a 
una persona a obedeter a otra; por tanto, quien se encontraba 
inmerso en esa situación, semejaba ser un esclavo, ya que el 
adietó debía dedicarse por entero al servicio de su amo. Preci. 
lamente en esta acepción nació la calificativa para quienes 
se aficionan a las drogas: "drogadicto", significando la relación 
esclavizante de la persona en relación con los estupefacientes. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) ha precisado 
la definición de drogadicción del modo siguiente: "es un eá• 
tado de intoxicación crónica o periódica, dañina para el invi• 
duo y la sociedad, producida por por el consumo repetido de 
una droga, sea natural o sintética"; por tanto, sus caracte- rísticas comprenden: 

1. El deseo abrumador o la necesidad coMpulsiva de seguir 
tomando la droga y de obtenerla por cualquier medio. 

2. Una tendencia a aumentar la dosis; y, 
3. Una dependencia psíquica y, en ocasiones, una depen-

dencia física a los efectos de la droga. " 
También es muy empleado el término "hábito", pero en 

un sentido de menos gravedad que el de adicción, pues aquél 
ha quedado destinado a los casos en que no suelen presen. 
tarse los trastornos fisiológicos que siguen a la brusca sus-
pensión en el suministro de la droga (síndrome de abstinencia) 
y en que hay poca o nula tendencia a aumentar la dosis que se consume. . 

Por su íntima relación, estos conceptos —adicción y há-
bac— hicieron surg'r confusiones, y a efecto de superarlas 
se recurrió a un tercer término: la dependencia, a la que la 
0.M,S, definió como "un estado que surge de la adiminstración periódica o continua de una droga", sugiriendo dicho orga• 
I 01ga Cárdenas de Oleda, ob elt p 5. 
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nismo internacional que cuando el t&rnino se emplease se 
Precisara el tipo particular de droga que actuara como causal 
de tal estado; por ende, recomendó que se dijera, por ejemplo, 
"dependencia a la cocaína", "dependencia a la morfina", etc. 

Posteriormente, a partir de 1969, la misma OMS introdujo 
la expresión "farrnacodependencia", a la que definió como 
"un estado psíquico y a veces físico, causado por la interacción 
entre un organismo vivo y un fármaco o droga, que se caree. 
teriza por modificaciones del comportamiento y otras reaccio• 
nes que comprenden siempre un Impulso irreprimible a tomar 
el fármaco en forma continua, a fin de experimentar sus efec• 
tos psíquicos y a veces, para evitar el malestar producido por 
la privación". 

En nuestro medio, Quiroz Cuarón, ante el término "toxi• 
comenta" empleado por la ley penal, ha preferido el de "toxi• 
cofilia", pues afirma que en la materia no hay caso en hablar 
de "mantas" en el sentido psiquiátrico de la expresión." 

Resta señalar que también ha surgido el término "drogo-
depedencia", como expresión similar a la de farmacodepen. 
dencia, pero, obviamente, teniendo como vocablo substante 
el de "drogas", como lo tiene el de "farmacos" la segunda 
expresión citada. 

Como ya expresamos, en México los términos más ern• 
pleados —precisamente porque los ha acogido la legislación 
penal— son el de estupefacientes, que no deja de suscitar 
criticas porque no todas las substancias reputadas como tales 
producen "estupor", y el de toxicomanía, que también tiene 
el pero de que en todo caso debería ser "toxicofilia", como 
afirma Quiroz Cuarón. Sin embargo, en razón de que han to• 
mado carta de naturaleza en nuestro derecho, son los voca• 
bios que preferentemente utilizaremos en el desarrollo de 
este trabajo. 

III. LAS MOTIVACIONES PERSONALES Y LAS INFLUENCIAS 
SOCIALES EN',  EL USO DE ESTUPEFACIENTES.—Siendo la 
toxicomanía uño, de los problemas de alcance mundial más 
12. Idem, pp. 5.7. 	, 
13. Gorda Ramiro?, ob. clt., p. 318. 
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arduos y dañinos, resulta obvio que para sucontrol, se hayan 
iealizado infinidad de estudios y tornado incontables provi-
dencias, tanto en los ámbitos ético y jurídico, como en el m6-
dico y el sociológico. 

En ese empeño de lucha en contra de la drogadicción, ha 
sido preciso conocer a fondo sus múltiples causas; y creemos 
que todas pueden resumirse en dos clases genéricas: las moti-
vaciones personales (lógicamente del adicto) y las influencias 
sociales, que sobre él se dejan sentir. 

En relación con las primeras, se destaca especialmente 
el deseo vehemente de fuga de la realidad, que acomete a 
innúmeras personas. Sobre esta motivación esencial, nada me-
jor que transcribir los siguientes conceptos de Octavio Apari-
cio: 'Psicólogos, psiquiatras y sociólogos reconocen que el 
hombre usa y abusa de unas 'ayudas' (las drogas) que faciliten 
y hagan más emocionante su vida. Siempre el hombre ha so-
fiado con una substancia que le permita obtener lo que desea, 
aunque sea ilusoriamente, por medio de las acciones bioqui-
micas que ciertas substancias ejercen en su organismo en ge-
neral, pero especialmente en su cerebro, En suma, si una 
persona no logra cambiar al mundo, o lo que le rodea, puede 
intentar cambiarse ella, modificar su personalidad, su psi- 
quismo, su manera de ver y de enfrentarse con las cosas, 
con los problemas con las personas. Es una especie de eva- 
sión, de huida, de lámpara de Aladino química, cuyas conse- 
cuencias se esperan felices, pero pueden ser trágicas. " 

Sin embargo, el problema de por qué se huye de la reali-
dad, es un problema multifactorial, multicircunstancial y mul-
ticausal, que no permite el ajuste a un patrón general. En él 
intervienen fenómenos internos, como la mera curiosidad, o 
sentimientos diversos, tales como el miedo, la culpa, la ansie. 
dad, la vergüenza, la depresión y otros igualmente negativos 
y ocurre con frecuencia que en estos sentimientos de desadap. 
tación o debilidad, encuentra fértil campo el deseo vehemenet 
del sujeto de "trascender" de si mismo, aunque infortunada. 
mente no en un estado de percepci6n consciente, De ahí, que 
14. Octavlo Aparicio, Drogas y to; icomaniPs, 1J,wIrld, 1972, Írlitnrii Nacio-

nal, p 47 
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cuando se presenta el problema de huir de la realidad, se ha 
acudido al modo más sencillo, a pesar del grave peligro que 
implica el uso de estupefacientes. I' 

Ya en relación especifica con los jóvenes que se aficionan 
a los estupefacientes, se considera que una de las motiva. 
dones más frecuentes para iniciarse es la conformada por la 
curiosidad, la moda y el exhibicionismo. "La oferta de la droga 
entre los jóvenes —precisa Spartaco Lucarini— toma hoy 
en día con mucha frecuencia la apariencia de un gesto de amis-
tad, o de una estima particular, manifestada con la invitación 

• a una iniciación reservada solamente para los amigos. Este sen. 
timiento de haber sido elegido para este tipo de experimento, 
juega mucho en la psicología de los adolescentes. Y juega tem• 
bién mucho el deseo de no ser distinto de los demás"1. 

Sin embargo de•te reconocerse que tras esa motivación de 
notable influencia exterior ,existe otra más Intima--que es 
común a jóvenes y mayores— y que emerge del prepotente 
deseo de mutación de si mismo. Sobre tal motivaci(Sn, el pro-
fesor Bruno Callier'i expresa que en el fondo de toda toxico-
manía se encuentra la necesidad irreprimible de cambiarse a 
si mismo en un inte..nto de encontrar la paz, una agradable dis-
tensión, la facilidad y el descanso; y que más que por la borra-
chera, el éxtasis y la fuga del dolor, el recurso a la droga se 
da frecuentemente Nwr un efecto particularmente buscado: la 
suspensión aunque s5to sea temporal, del sentido de inseguri• 
dad en sí mismo, de! sentido de precariedad del propio valer, 
del sentido de mutación de la gama de valores que más le 
interesan, mutación que hoy día se deja sentir especialmente 
en la crisis de la sc:iedad y de los jóvenes; desde luego, en 
dicho proceso intern: del inclinado, a las drogas, está presen-
te el sustrato, ya sea neurótico o psicopático, de su personali-
dad. Con esta caus.aaión animica, entre los toxicómanos pre-
valecen las persona"dades que tienen estas características: 
inseguridad, necesidad de sentirse el centro de la atención, de 

15. Manuel Cardón T15::.efto, Cómo combatir la drogadicción en México, 
México, 1974, pp. 16-20. 

16. Spatroco lucarini, 17!27rnu sobre la droga, trad. do Diorki, Salamanca, 
España .1976 p. 187, 
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sentirse valorados, y de, reclamar por tanto la atención sobre 
si mismos, aunque sea por medio del estupefaciente. 

En seguida están las personalidades abúlicas y los astérticos, 
es decir, aquellos que no Son capaces de tomar decisiones, de 
hacer verdaderos actos de voluntad; siguen las personaliciade.s 
de humor inestable, esto es, las personalidades cambiantes, 
que pasan, sin motivos aparentes, riel entusiasmo a la tristeza, 
y de la alegría á la desesperación, y al desconsuelo. " 

Pero, si son todas estas motivaciones personales o intimas, 
la causa generadora fundamental de la toxicolilia, con ellas 
concurren igualmente, para conseguir el efecto de la droga-
dicción, las influencias sociales, también de relevante tras. 
cendencia en la gestación del problema. 

Tales influencias son muy numerosas y de muy diversa 
Índole, y seria prolijo ahondar en ellas; por consiguiente nos 
limitaremos a resumir muy brevemente las que los especlaiis. 
tas consideran como las más determinantes, si bien todas ellas 
pueden situarse bajo el rubro de un inadecuado proceso de so-
cialización. En este punto, creemos necesario indicar que 
esa inadecuación social —que propicia o acentúa la inclina. 
ción al uso de drogas en las personas ya predispuestas para 
ello— deviene de imperfecciones del llamado "control social", 
En efecto, definido éste como "el conjunto de medios, precisa. 
mente sociales o con repercusiones sociales para ordenar y 
regular el comportamiento humano externo en muy diversos 
aspectos"", o bien, más atinadamente, corno "un término co• 
lectivo para aquellos procesos, planeados o no, por medio de 
los cuales los Individuos son enseñados, persuadidos a acial> 
tarse a los usos y a las valoraciones de los grupos de que 
forman parte"", se aprecia que, en relación con los toxicórna. 
nos, tel control social ha fallado en uno u otro aspecto. 

De conformidad con esta premisa, observamos que el fe. 
nómeno de la drogadicción se atribuyo en buena parte —en 
una primear instancia— a anoi maliclacies del ente familiar y a 
sus consecuentes deficiencias en el control de sus miembros 

17. bruno Calileri, citado por Lucorird, ob. cit, pp. 169-191. 
P.. I ola flocaséris Siches, Tratado General do sociología, México, 1970, Edi• 

tunal Porrua p. 225, 
19. Joseph S. flouck, citado por Rectns, ob. cit 	225 
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jóvenes. Mí, algúnos autores sostienen que' el toxicóynano pro. 
viene de hogares desintegrados en los que ejercía el imper-
fecto control la madre, estando el padre presente o habiéndose 
ausentado; o bien de hogares deshechos por el divorcio o la 
muerte de los padres, produciendo en los hijos una infancia 
dificil e, inestable. En contra, autores hay que sostienen que 
el ,dingadicto se hace a la sombra de hc:Igares integrados y re. 
lativamente normales, la mayoría sostiene que el fenómeno se 
acentúa visiblemente en las zonas citadinas en que se padece 
de los más bajos ingresos, la más inestable estructura familiar 
y el mayor grado de delincuencia. Obviamente, es en estas 
zonas en las que se palpa también un control social guberna. 
mental deficiente. Son, pues ya dos influencias sociales nega• 
tivas para hacer de una persona Inestable un posible toxicó. 
mano, si a ellas se agrega lo que recibe eh los círculos sociales 
próximos (como la escuela o el barrio) ámbitos en los que suele 
hacerse cierta apologla de la droga, a efecto principalmente 
de integrar grupas o "palomillas" con miembros unidos por 
el vinculo de la común drogodependencia, podemos contem-
plar reunidas las influencias sociales de mayor significación 
en el aumento de la toxicomanía, especialmente entre los 
jóvenes. 

Por tanto, y para concluir con el presente inciso, estima. 
mos que en la gestación de un toxicómano, opera; primera. 
mente, su inadaptabilidad (consciente o subconsciente) a las 
personas y medio que lo rodea; en segundo lugar, su deficien. 
te autocontrol, entendiendo por éste "el intento que hace un 
individuo para regular su propia conducta de acuerdo con una 
valoración, con una norma, o con un propósito que ha conce-
bido previamente, o con un deseo suyo" °; en tercer término, 
las influencias sociales negativas, que devienen principalmente 
de problemas ferraares, insuficiencias o desatenciones guber• 
namentales e incitaciones de los miembros de los círculos en 
que el sujeto se desenvuelve. Naturalmente, existen otros va• 
ríos factores, corno, por ejemplo, el fácil acceso a la droga, 
pero considero que los principales son los acabados de pun. 
tualizar. 

20, flecasén Slches. ídem, p, 226. 
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IV.. tA LESIVIDAD DE LA TOXICOMANIA EN EL ADICTO Y 
EN EL ENTE SOCIAL—Si bjen puede establecerse el acierto 
general de que toda droga es dañina para el adicto, la natura•.  
leza y:gravedad de esos daños en el cuerpo humano, varia de 
conformidad con la droga de que se trate. 

De modo muy sucinto, precisaremos en seguida la lesivi• 
dad de las drogas de mayor consumo. 

1. - La marihuana.—EI c.államo o "cannabis sativa", clasifi-
cado como una planta diolca de la familia de las urticáceas, del 
grupo de las cannábicas, produce inicialmente, en el sistema 
nervioso central, una gran euforia o exaltación; después, hay 
una leve distorsión en el oído y en la visión óptica, suscitándo-
se además cierta insensibilidad al dolor. No forma adicción, 
pero su mayor peligro es que-suele significar el paso del sujeto 
hacia drogas más potentes, ya que llega el momento de que 
no sentirá ningún placer al fumar la hierba, lo que ha de im-
pulsarlo a los fármacos cuyo desistimiento es de suyo dificil, 
como la morfina, la cocaína, etc, 

2. • Morfina.—Principal alcaloide del opio o "papaver som-
niferum", la morfina actúa en el sujeto como una mezcla de 
estimulación y depresión, predominando la depresión central 
con excitación periférica, La intoxicación se significa por pre-
sentar: analgesia, somnolencia, contracción de la pupila y de-
presión respiratoria. Las dosis elevadas aumentan la depresión 
hasta producir la muerte, Se reconoce que bastan dos dosis 
consecutivas para desenfrenar el deseo del tóxico; y en quie-
nes son sus dependientes, se observan los siguientes signos y 
síntomas; bostezo, sudores, lagrimeo, temblores, falta de ape-
tito, piel ancerina, inquietud, vómito, aumento de la presión 
sistólica, pérdida de peso, 

1 • Heroína.--Se obtiene de la morfina, y produce una 
adicción aún más pronunciada que ésta a grado tal que prác,  
ticamente ninguno de quienes se han convertido en sus depen• 
dientes ha podido retroceder. 

Los toxicómanos lo usan por via intravenosa generalmen-
te y sus efectos son profundamente euforizantes y analgésicos. 

us efectos son semejantes a los de la morfina, pero sus ostra-
r,-)s son superiores 8 a 10 veces. 

4. Cocaína,---Se obtiene de la coca ("el ythoxylon coca"), 
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en forma de polvo blanco cristalizado con ligero sabor a éter. Sus víctimas 
 (loa cacairomaitos) dicen experimentar una sen. ración 'de exaltación Y euforia por afectación de los centros  

nerviosos, tanto de la corteza de los centros motores, como 
de los centros sensitivos; después de la face inicial de excita. 
ción viene un periodo de fatiga o depresión y, por tanto la 
víctima, puede perder el conocimiento; entonces, los centros 
motores del cerebro se hacen más irritables y la estimulación 
eléctrica produce más rápidamente convulsiones. 

En lo que respecta a la respiración en la face inicial so 
acelera, pero, por lo general, el aire de ventilaciones disminuye 
progresivamente hasta el punto en gue el sujeto "jadea como 
un perro" Este aumento de la respiración puede ser seguido 
de parálisis progresiva del centro respiratorio y de otros nú• 
cleos bulinres. También produce la cocaína aceleraciones del 
pulso por acción directa sobre el miocardio o por estimulación 
simpática. Por el proceso de intoxicación se deprime el miocar• 
dio y las contracciones cardiacas se hacen lentas y débiles, 
Afecta también el funcionamiento renal e irrita intensamente la 
córnea, pero "la peor manifestación del hábito cocaínico con. 
siste en una desintegración progresiva de la mente y de la 
personalidad; en ocasiones el temor aumenta por la existencia 
de alucinaciones visuales y auditivas. Consecuentemente, el 
sujeto no puede dormir y padece ocasionalmente convulsiones 
o periodo de confusión y delirio"". 

El drogadicto en general está, pues, destinado a ir per. 
diendo gradualmente sus facultades, tanto físicas como psiqui. 
cas y a aguardar un fallecimiento siempre prematuro y siempre 
precedido de sufrimientos y angustias. 

En el ente social es claro que se proyecta el buscado in-
fortunio de los toxicómanos, pues todos éstos constituyen, no 
miembros o elementos activos del mismo, sino auténticas car. gas, tanto porque es nula su productividad económica, cuanto porque una gran parte de ellos se ve precisado a atentar, en aras de su vicio, en contra de los bienes jurídicos ajenos que el propio ente social debe tutelar, 

En los siguientes conceptos de Baselga 	capta la negati• 
21 	Ctirrlr'In Tizcoreño, ob cit., pp. 52-76,  
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viciad que para la sociedad representan quienes dependen de 
los estupefacientes: "El drogado habitual no trabaja, no es 
un ser productivo en la sociedad global, ni tampoco lo es en 
el clan de la droga. Dejados a sí mismos los drogados habitua-
les no pueden subsistir en una comunidad autónoma y, social-
mente .consistente. ,Por eso, tal vez, hoy el drogado es un ,  fenómeno que se da prevalentemente en la gran ciudad, donde 
no es dificil encontrar campo para el pequeño robo que pro-
vee del dinero necesario para la dosis de droga requerida por 
el usuario. El mercado negro de las drogas se trafica más 
fácilmente en las ciudades que en los pueblos pequeños. Ade-
más, las ciudades proveen del anonimato que encubre las 
actividades ilegales y ofrezca los servicios sociales necesarios 
para poder subsistir... 

Por su parte, Antonio Beristáln destaca que las drogas 
debilitan y enervan el Impulso creador, fomentan la asociall- 
dad y, en muchos casos, llegan hasta la antisocialidad, pues 
abocan a sus adictos a frecuentes delitos de falsedades (falsi-
ficación de recetas, por ejemplo), a delitos violentos contra las 
personas (lesiones, muertes, imprudencias en la conducción de 
vehiculos de motor), y contra la propiedad (estafas, hurtos y 
robos para poder comprar la dosis exigida por la adicción 
psicológica o fisiológica)". 

Precisamente por la amplia lesividad de las drogas respec-
to del adicto y del cuerpo social, en cada pais —y en el ámbito 
internacional —se ha intensificado la lucha en contra del 
magno problema, lucha que es muy compleja y comprende 
múltiples facetas, mismas que deben abarcar, según resume 
Varenne, medidas de prevención y medidas de tratamiento, 
convalescencia y readaptación, comprendiendo las primeras: 
la educación sanitaria, la acción de higiene mental, de progre-
so social y económico, de acción también sobre las actitudes 
culturales, de investigación sobre las múltiples etiologías del 
fenómeno, las provisiones legislativas y la detección de toxi-
comanías". 
22. Ob. cit., p. 20. 
23. Ob. cit., pp. 51.52. 
24. 0, Verano°, El abuso de las drogas, 'trad. de Oscar Valtruena, Madrid, 

1973, Ediciones Guadarrama, S A , pp, 453-459. 
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En los capítulos que siguen, tocaremos aspectos diversos 
e esas medidas tornadas en vinculación con previsiones jurl• 

dicointernacionales, 
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C) 

CAPITULO SEGUNDO 
I. La Constitución y los trabajos internacionales. 
II. El Código Penal, 
III. El Código Federal de Procedimientos Penales. 
IV. El Código Sanitario y otros ordenamientos de naturaleza 

administrativa. • 



1. • LA CONSTITUCION Y LOS TRATADOS INTERNACIONA-
LES.--La Constitución de 1917 —fuente medular de toda nues-
tra normativa— contempla las bases de los tres aspectos 
substanciales de regulación de la materia relativa a eslupefa-
cientes: el sanitario, el penal y el przcent penal. 

El primero está delineado en la fracci6n XVI del articulo 
73, en la forma siguiente: 

"Articulo 73.—El Congreso tiene facultad: 
" 	XVI.—Para dictar leyes sobre nacionalidad, condi 

ción jurídica de los extranjeros, ciudadanía, naturalización, co• 
Ionización, emigración e inmigración y salubridad general de 
la República: 

la. • El Consejo de Salubridad general dependerá directa-
mente del Presidente de la República, sin intervención de nin• 
guna Secretaria de Estado, y sus disposiciones generales se• 
rán obligatorias en el pais. 

2a. • En caso de epidemias de carácter grave o peligro de 
invasión de enfermedades exóticas en el pais, el Departamen-
to de Salubridad tendrá obligación de dictar inmediatamente 
las medidas preventivas indispensables, a reserva de ser des-
pués sancionadas por el Presidente de la República. 

3a, • La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposicio• 
nes serán obede:idas por las autoridades administrativas del 
pais. 

4a, • Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor en 
la campaña contra el alcoholismo y la venta de sustancias que 
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envenenan al individuo y degeneran la esPecie humana, asi 
como las adoptadas para prevenir y combatir la contaminación 
ambiental,:serán despuas revisadas por el Congreso de la 
Unión, en los casos que le competan. 

En ésta norma, encuentran su fundamento las disposicio• 
nes de carácter administrativo vinculadas con la prevención 
da acciones relacionadas con los estupefacientes, y las cuales 
se encuentran contenidas principalmente en el Código Se-
nitario. 

El aspecto penal material de la represión de los comporta-
mientos conectados con las drogas, está incluido en la pres. 
cripción genérica constitucional prevista por la fracción XXI 
del mismo articulo 73, ya que en ella se contempla, como 
facultad del Congreso, la definición de los delitos y faltas con-
tra la Federación y la fijación de los castigos que por ellos 
deban imponerse, 

Las disposiciones mencionadas (de las fracciones XVI y 
XXI del artículo 73) ubican claramente al régimen sobre las 
drogas, en la esfera federal, toda vez que éstas se engloban 
dentro de la materia de salubridad, y tal materia es de incum• 
bencia del Congreso de ta Unión, de lo que obviamente resulta 
que 'el Código Sanitario sea un ordenamiento de carácter 
federal. 

También se sigue de lo dispuesto en ambas fracciones, 
que el catálogo de los delitos en materia de estupefacien• 
tes, contenidos fundamentalmente en el Código Penal, con. 
tiene tipos de índole federal. 

En el aspecto procesal según las previsiones constitucio• 
vales, complementan a las anteriores normas la expuesta en 
el párrafo segundo del artículo 102, ya que dispone que 
incumbe al Ministerio Público de la Federación, la persecución, 
ante los Tribunales, de todos los delitos del orden federal y 
que por lo mismo, a él te corresponderá solicitar las órdenes 
de aprehensión contra los ,inculpados; buscar y presentar las 
pruebas que acrediten la responsabilidad de éstas; hacer que 
los juicios se sigan con toda regularidad para que la adminis• 
tración de justicia sea pronta y expedita; pedir la aplicación 
de las pena') e ir.tervc..-,T en todos los negocios que la ley 
determine. 
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Vemos,, pues, cómo desde la esfera constitucional, se pro. 
vienen los cimientos de las disposiciones administrativas, pe. 
nales y procesales, que regulan la materia relativa a las 
drogas. 

Los Tratados internacionales son también fuente de regu• 
lación en dicha materia, ya que, con la Constitución —en un 
nivel ligeramente superior— y las leyes del Congreso de la 
Unión que emanen de ella, forman la ley Suprema de la Unión. 
El articulo 133 de la Carta Magna, que es el que previene que 
esa normativa es la de máxima jerarquia en el pais, sujeta la 
validez de los tratados alas condiciones en que estén de acuer• 
do con la Constitución y sean celebrados por el Presidente de 
la República con aprobación del senado. 

Con motivo de que a los Tratados destinamos un estudio 
más amplio en capitulo posterior, sólo agregaremos ahora que, 
en congruencia con el citado articulo 133, la fracción X del 89 
previene, como facultad del Presidente de la República, diri• 
gir las negociaciones diplomáticas y celebrar tratados con las 
potencias extranjeras, sometiéndolos a la ratificación del Con• 
greso federal; y que el articulo 76, en su fracción I, atribuye 
al Senado la facultad exclusiva de aprobar los tratados y con• 
venciones diplomáticas que celebre el Presidente de la Repú• 
blica con las potencias extranjeras. 

11. • EL CODIGO PENAL.—En su libro segundo Titulo Sépti-
mo, Capítulo I, el Código Penal para el Distrito Federal en Mate-
ria de Fuero Común, y para la Nación en Materia de Fuero Fe-
deral, tipifica las conductas antijurídicas relacionadas con las 
drogas, bajo el rubro genérico de "Delitos contra la salud". A 
continuación haremos un breve examen analítico de dichas 
figuras delictivas, relativas, como expresa la denominación del 
Capitulo, a "la producción, tenencia, tráfico y proselitismo y 
otros en materia de estupefacientes y psicotrópicos", 

a). - Delimitación de Términos.—EI articulo 193, primero 
de esta normativa, hace una delimitación formal de las dro-
gas, pues se remite a disposiciones extrapenales para la de-
terminación del concepto de las mismas, haciéndolo en la for-
ma siguiente, 

"Se considerarán estuuefz,.cicntesy psicotrópicos los que 
determinen el Código Sanitario de los Estados Unidos Mexica• 

20 



nos; los convenios o tratados internacionales que México haya 
celebrado o en lo futuro celebre y los que determinen las leyes, 
reglamentos y demás disposiciones vigentes o que en lo suce• 
sivo se expidan én términos de la fracción XVI del articulo 73 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

Es el articulo 292 del Código Sanitario el que, con am-
pila relación de tipo enunciativo, precisa las sustancias y ve. 
getales que se consideran como estupefacientes. La mención 
de ellas es enunciativa porque en el párrafo final de la dispo-
sición se expresa que también es estupefaciente "cualquier 
otro producto, derivado o preparado que contenga sustancias 
señaladas en la lista anterior, sus precursores químicos y en 
general, los de naturaleza análoga y cualquier otra sustancia 
que determine el Consejo de Salubridad General. 

Pero, en términos del articulo 193 transcrito del Código 
Penal, se considerarán además estupefacientes, los que de• 
terminen los convenios o tratados, y las leyes, reglamentos y 
demás disposiciones vigentes en relación con la fracción XVI 
del citado articulo Constitucional. 

b). • Clasificación legal de las drogas.—En el propio ar• 
título 193 del ordenamiento penal, se hace la distinción de 
estupefacientes o psicotrópicos en tres grupos; a saber: 

I. • Las sustancias y vegetales señalados por los artículos 
293, 321 fracción I y 322 del Código Sanitario, es decir: el 
opio preparado para fumar, diacetilmorfina o heroína, sus sa• 
les o preparados, cannabis sativa, Indica y americana o ma• 
rihuana, papaver somniferum o adormidera y la coca, en cual-
quiera de sus formas, derivados o preparaciones (articulo 293 
del Código Sanitario); las sustancias psicotrópicas que tienen 
valor terapéutico escaso o nulo y que por ser susceptibles de 
uso indebido o abuso, constituyen un problema especialmente 
grave para la salud pública (articulo 321 fracción I del mismo 
ordenamiento); y las sustancias más conocidas con las siglas: 
DET, DMT, DMHP, y DOMSTP, así como el fenilpropano y pa• 
rahexilo, (artículo 322 también del Código Sanitario). 

II, • Las sustancias y vegétales considerados como estupe• 
facientes por la ley, con excepción de 125 mencionadas en la 
fracción anterior, y los psc.:',1(51iicos a que se refii rc,  
ción II del artículo 321 (..!.1 	 rio, e 	(.. 	10', quí 
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tienen algún valor terapéutico, pero constituyen un problema 
grave para la salud pública. 

III.. Los psicotróplcos a ,que se refiere la fracción II del 
articulo 321 del Código Sanitario, esto es, los que acabamos de 
mencionar: 

La anterior clasificación,se establece con base en el gra• 
do de lesividad de las diversas sustancias: mayor de las del 
primer grupo, media las del segundo y menor las del tercero; 
y obviamente, como veremos, enseguida, esa diversa lesividad 
fundamenta penas distintas. 

0)4 • El tipo delictivo genérico.—En la normativa penal que 
nos ocupa, se describen algunos tipos específicos de compor. 
tamientos vinculados con las drogas, y uno genérico, que con. 
templa las numerosas formas de conducta previsibles en esta 
materia y al cual nos referiremos primeramente„ para después 
aludir a los tipos especiales, a los que llamamos así porque 
sólo observan comportamientos determinados, en atención a 
la calidad de los sujetos o e delimitadas formas de comisión. 

El tipo genérico está descrito por el articulo 198 y com• 
prende los supuestos a que se refieren las fracciones si. 
guientes: 

"I. • Se impondrán prisión de cinco años tres meses a doce 
años y multa de cinco mil a cincuenta mil pesos, al que siem• 
bre, cultive, coseche, manufacture, fabrique, elabore, prepa. 
re, acondicione, almacene, posea, transporte, venda, compre, 
adquiera, enajene o trafique en cualquier forma, comercie, su• 
ministre aún gratuitamente, o prescriba cualesquiera de las 
sustancias o vegetales considerados en la fracción I del articu. 
lo 193, sin satisfacer los requisitos fijados por las normas a 
que se refiere el primer párrafo del propio articulo. 

Hemos transcrito Integramente esta fracción porque en 
ella se mencionan prácticamente todos los medios de comisión, 
si bien se complementa con la-. fracción II, en que se dispone 
que se castigará con las 	penas otra forma comisiva: 
la aportación de recursos ezw.ómicos, o de otra espacie, para 
la ejecución de cualquiera de los delitos comprendidos en 
el Capítulo. 

Como se aprecia, todas :sas acciones, cuando se refieren 
la sustancias (1(1 Kim,— -- f1.1p0 de la clasificp.c.án 
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tienen la pena de cinco años tres meses a doce 
de cinco mil a cincuenta mil pesos. 

En la fracción 111 del mismo articulo 198 se fija una san-
ción menos elevado —de tres a doce años y multa de tres mil 
a treinta mil pesos— al que realice ilicitamente alguna de las 
conductas señaladas en la fracción 1, con cualquiera de las sus-
tancias vegetales del segundo grupo de la clasificación. 

También se aplicará dicha pena al que realice actos de pu-
blicidad o propaganda, de provocación general, proselitismo, 
instigación o inducción, o auxilie a otra persona para que con-
suma estupefacientes o psicotrópicos, cualquiera que fuere su 
naturaleza, o ejecute con ellos alguna de las conductas pre-
vistas en el Capitulo. 

En esta fracción IV de la fórmula general, se previene un 
tipo agravado en atención a consideraciones propias del suje-
to pasivo, pues se dispone que si la persona instigada, indu-
cida o auxiliada fuera menor de dieciocho años o estuviere 
incapacitada por otra causa, o si el agente aprovechase su 
ascendiente o autoridad para ello, la pena será, además de la 
multa establecida, de cinco años tres meses a doce años de 
prisión. 

En la fracción V se establece la sanción para quienes 
cometen alguno de los actos indicados empleando las sustan-
cias o vegetales del tercer grupo de la clasificación. 

En el penúltimo párrafo del artículo 198 se dispone la 
suspensión en definitiva de las actividades del establecimien-
to que fuere empleado para realizar cualesquiera de los actos 
delictivos precisados en la propia disposición; ello sin perjuicio 
de la sanción correspondiente, según el caso a su propietario. 

Finalmente, el 198 declara la atipicidad de la adquisición 
o posesión de estupefacientes o psicotrópicos por parte de 
quien tenga el hábito o la necesidad de consumirlos, siempre 
y cuando sea en la cantidad estrictamente necesaria para su 
propio consumo. Pero, si bien en este caso ya no se cornete 
delito, el adicto debe quedar sujeto a la medida de seguridad 
consistente en la reclusión de toxicómanos, según se agrega 
en ci párrafo finl del mencionado arlíuild. 

(1), • Fórmulas delictivas c4z.c1ln a,. 	La 
penal (TI materia d,: CSillUfaeleilt( 	 -,i,-;(ii..itcs 
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tipos especiales, es decir, no comprendidos dentro de la 
fórmula delictiva genérica que hemos examinado. 

1. - El delito de siembra, cultivo o cosecha de marihuana: 
"Art: 194.—Se impondrán prisión de dos a nueve años y multa 
de un mil a diez mil pesos a quien siembre, cultive o coseche 
plantas de cannabis o marihuana". 

2. - Delito de adquisición o posesión, por una sola vez, de 
drogas: "Art. 105.—S estigará con prisión de seis meses 
a tres años y mülta hasta de cinco mil pesos al que no siendo 
adicto ala cannabis o marihuana o a cualquiera de las sustan-
cias consideradas en las fracciones II y III del Articulo 193, 
adquiera o posea alguna de éstas por una sola vez, en cantidad 
tal que esté destinada a SU propio e inmediato consumo...". 

3. - Delito de suministro gratuito de drogas.—Aunque pre-
visto también en el artículo 195, constituye una conducta dis-
tinta de la que acabamos de mencionar, y en el segundo 
párrafo de esa disposición se tipifica en los términos >si-
guientes: 

" 	Si el mismo sujeto además suministra gratuitamente 
a un tercero cualquiera de las sustancias indicadas, para su 
propio e inmediato consumo, será sancionado con dos a seis 
años de prisión y multa de un mil a diez mil pesos. siempre 
que la conducta se encuentre en la fracción IV del Artículo 
198 que lo tipifica. 

4.—Delito agravado por la calidad del sujeto activo. 
"Art. 196. Cuando con motivo de su actividad los farmacéuti-
cos, boticarios, droguistas o personas relacionadas con la me-
dicina en alguna de sus ramas, ejecuten alguno de los actos 
señalados en la fracción 1 del Articulo 198, con cualquiera de 
las sustancias consideradas como estupefacientes o psicotró• 
picos por el Articulo 1.93, las sanciones serán las siguientes: 

1. Prisión de cinco años tres meses a doce años y multa 
de cinco mil a cincuenta mil pesos; 

II. Inhabilitación para el ejercicio de las actividades a que 
se refiere el párrafo inicial por un plazo equivalente al de la 
sanción que se imponga. Este plazo empezará a contar una 
vez que haya cumplido !a sanción privativa de libertad. 

SusperrAn defir,.tiva de las acti\idades del estableci- 
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miento utilizado para realizar cualquiera de los 
responsable es el propietario . 

5.—Delito de importación o exportación ilegítima de drogas. 
"Art. 197, Al que importe o exporte ilegalmente estupefacien-
tes o psicotrópicos, se le impondrán de s'ete a quince años 
de prisión y multa de cinco mil a cincuenta mil pesos, sin 
perjuicio de aplicarle, en su caso, las sanciones a las que 
se refieren las fracciones II y lil del Articulo anterior". 

"Las mismas sanciones se impondrán al funcionario o em• 
Aleado público aduanal que permitiere la introducción o la 
salida del pais de cualquiera de tales sustancias, con violación 
de las prescripciones contenidas en el Código Sanitario de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los convenios o tratados inter-
nacionales escritos por México o que en lo sucesivo suscriba, 
en las leyes o disposiciones sanitarias, o en cualquier otra ley, 

Para los efectos de este Articulo se entederá por boc% 
tación y exportación, respectivamente, el tránsporte material 
de estupefacientes de un país al territorio nacional o de éste 
a otro país". 

A los efectos del presente trabajo, es el transcrito tipo 
de importación o exportación ilegítima de drogas el que más 
interesa pues es el que describe la conducta delictiva que en 
esta materia se realiza entre dos o más paises, mediante el 
transporte material de estupefacientes entre ellos; y precisa. 
mente entre México y los Estados Unidos dicha conducta ha 
llegado a proliferar en los últimos años, favorecida por dos 
hechos innegables: la condición de México como pais en que 
se producen, o a través del cual, pasan las drogas, por una 
parte; y la condición de los Estados Un'dos como el país de 
mayor consumo de las mismas, por la otra, 

Resulta claro que la alta penalidad prevista para esta figu-
ra (la mayor en el Capitulo de estupefacientes) obedece a 
oue con el comportamiento que describe el daño nronio de los 
delitos contra la salud mediante drogas, trasciende por lo me-
nos al ámbito de dos paises y tiende a extender as( el consumo 
de las mismas. Pero también es de considerarse que igual-
mente ha influido en dicha alta penalidad el hecho de que 
la importación y exportación de c--)1upefac,  ate-) ,,tipone la 
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intervención de bandas de traficantes que cuentan con una 
perfecta y eficiente organización y con medios económicos 
cuantiosos, circunstancias ambas que elevan al máximo su 
peligrosidad. Obviamente, volveremos con posterioridad a este 
delito, pero para enfocarlo ya en relación con la problemática 
especial que ha suscitado entre México y los Estados Unidos. 

6.—Decomiso de drogas. En último término, hemos de 
citar la restante norma del Código Penal contenida en el Capi. 
tulo que hemos examinado. Es la que ordena el decomiso de 
las drogas y los elementoScon ellas relacionados, como cuan• 
do se ha cometido alguno de los delitos a que el propio Capa. • 
tufo se refiere. Está contenida en el artículo 199 y redactada 
en los siguientes términos: "Los estupefacientes, psicotrópi• 
cos y. sustancias empleadas en la comisión de los delitos a 
que se refiere este capitulo, se pondrán a disposición de la 
autoridad sanitaria federal, la que procederá de acuerdo con 
las dsiposiciones o leyes de la materia a su aprovechamiento 
licito o a su destrucción. 

"Tratándose de vehículos, instrumentos y demás objetos 
relacionados con cualesquiera de las diversas modalidades 
de los delitos a que se refiere este capitulo, se estará a lo 
dispuesto por los artículos 40 y 41", 

"Artículo 40. Los instrumentos del delito y cualesquiera 
otra cosa con que se corneta o intente cometer, así como las 
que sean objetos de él, se decomisarán si son de uso prohi-
bido, Los objetos de uso licito a que se refiere este articulo, 
se decomisarán al acusado solamente cuando fuere condenado 
por delito intencional. Si pertenecen a tercera persona, sólo 
se decomisarán cuando hayan sido empleados para fines de. 
lictuosos, con conocimiento de su dueño". 

"Articulo 41. Todos aquellos objetos que se encuentren 
a disposición de las autoridades investigadoras y de las auto• 
ridades judiciales del orden penal, que no hayan sido y no 
puedan ser decomisados y que en un lapso mayor de tres 
años no sean recogidas por quien tenga derecho para hacerlo, 
en los casos en que proceda su devolución, se considerarán 
bienes mostrencos y se procederá a su venta en los términos 
de las disposiciones rolat'vas del Código C'vil para el Distrito 
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Federal, teniéndose al Tribunal Superior de Justicia del Dis• 
trito Federal como el denunciante para los efectos de la parti• 
cipación que concede el articulo 781 del propio Código Civil, 
participación que para dicha institución se aumenta en un cin. 
cuenta por ciento y que se destinará al mejoramiento de la 
administración de justicia. 

Cuando se trate de dinero o valores que estén a disposición 
de autoridades penales federales se remitirán a la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público. Tratándose de objetos se rema. 
tiran a la Secretaría del Patrimonio Nacional para que proceda 
a su mejor aprovechamiento o destino, o a su venta, conforme 
a los términos y procedimientos aplicables a la enajenación 
de bienes muebles de la Federación. 

III. EL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
En el Titulo Decimosegundo de este Ordenamiento, en que se 
previene el procedimiento relativo a los enfermos mentales, a 
los menores y a los toxicómanos, su Capitulo tercero es el 
que se ocupa de estos últimos, 

Dicho procedimiento, que desde luego asume el carácter 
de especial respecto del regular que comprende a la mayor 
parte de los delitos se desarrolla en la siguiente forma: 

Cuando el Ministerio Público tenga conocimiento de que 
una persona ha hecho uso de estupefacientes o psicotrópicos 
(el Código que nos ocupa emplea la terminología tradicional: 
"drogas, sustancias o semillas enervantes") al iniciar su averi• 
guación deberá ponerse inmediatamente en relación con el 
Departamento de Salubridad Pública o con el Delegado de 
ésta que hubiere en el lugar para, determinar la intervención 
que corresponda a las autoridades sanitarias o a las judiciales. 
Si la averiguación se refiere a la compra o a la posesión de 
enervantes, el Ministerio Público deberá precisar, de acuerdo 
con las autoridades sanitarias, si esa compra o posesión tiene 
por finalidad exclusiva el uso personal que de ellas haga el 
inculpado; en caso afirmativo, y mediando el diagnóstico de 
la autoridad sanitaria en el sentido de que el inculpado es un 
toxicómano, no se hará consignación a los tribunales; y en 
caso contrario ejercitar la acción penal. Si se hubiese hecho 
la consiii,nación y c'''.-! Int( I 	;,:tPnta 	'lis iv)t_-, 



el articulo '19 Constitucional, se formula o rectifica el diag-
nóstico. en el sentido de que 'el inculpado si es toxicómano, 
el Ministerio Publico se desistirá de la acción penal sin necee 
sedad de consulta al Procurador, y pedirá al juez quo el dete• 
nido sea puesto a disposición del Departamento de Salubridad 
o del Delegado de éste que corresponda, para que se le inter-
ne en el hospital o departamento especial destinado a toxi-
cómanos por el tiempo que sea necesario para su curación. 

Si el inculpado que compró o posee enervantes para su 
uso exclusivo; hubiere traficado en alguna forma los enervan-
tes, será consignado al juez por este motivo, sin perjuicio de 
laintervención de la autoridad sanitaria, para su tratamiento 
durante la detención o prisión, después de ella, si fuere necee 
serio todavía, 

El Departamento de Salubridad Pública, sus delegados o 
cualquier otro perito médico oficial, a falta de aquéllos, ven- 
dirán en todo caso al juez dictamen sobre los caracteres 
organolépticos o químicos de la sustancia, droga, semilla o 
planta recogida. Tales dictámenes, oliendo hubiera detenido, 
serán rendidos dentro del término de setenta y dos horas a 
que se refiere el artículo 19 Constitucional (artículos 523 a 
527). 

En cuanto al cuerpo del delito en materia de estupefa• 
tientes, el Código que estamos mencionando, consigna una 
norma especial, que está contenida en el artículo 178, mismo 
que expresa; "En el caso de posesión de una droga, substancia, 
semilla o planta enervante, siempre que no haya sido posible 
comprobar el cuerpo del delito en los términos del artículo 
168, se tendrá por comprobado con la simple demostración 
del hecho material de que el inculpado las tenga o haya tenido 
en su poder, sin llenar los requisitos que señalan las leyes y 
demás disposiciones sanitarias, ya sea guardadas en cualquier 
lugar o trayéndola consigo, aun cuando las abandone o las 
oculte o guarde en otro sitio". 

Se consigna en esta disposición un modo excepcional de 
comprobación del cuerpo del delito, ya que la norma general 
en esta materia es en el sentido de que, como se expresa en 
1,1 doctrina, éste se integra por la concurrencia de los elemn• 
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tos materiales, de cada delito 26, pues es, (el cuerpo del 
delito) "la suma de aquellos elementos materiales que per. 
miten establecer la esencia propia de un delito e integra el 
núcleo del concepto en torno al cual se agrupan los demás 
elementos". " 

Este principio general es el que precisamente consagra el 
articulo 168 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
en el segundo párrafo de su texto, texto que a la letra expresa: 
"El funcionario de policla judicial y el tribunal, en su caso, 
deberán procurar ante todo que se compruebe el cuerpo del 
delito como base del procedimiento penal". 

"El cuerpo del delito se tendrá por comprobado cuando 
esté justificada la existencia de los elementos materiales que 
constituyan el hecho delictuoso, según lo determine la ley 
penal, salvo los casos en que tenga señalada una compro-
bación especial". 

Este doble enfoque del Código citado respecto de la com• 
probación del cuerpo del delito es certeramente criticado por 
García Ramírez, al exponer que es desafortunada la fórmula 
legal del articulo 178, pues los tipos de posesión de estupe-
facientes contemplados en el Código Penal carecen de otros 
elementos diversos de la posesión de la substancia sin llenar 
los requisitos que la ley señala para ello. Por lo tanto, es 
desacertado suponer la posibilidad de dos formas genérica y 
especifica de comprobación del cuerpo de este delito, ya que 
ambas no son sino una sola, porque no consisten en otra cosa 
que en acreditar, lisa y llanamente, los elementos materiales 
de la infracción. " 

Al igual que las normas sustantivas referentes a estu-
pefacientes, las que previenen el procedimiento son federales, 
dadas las disposiciones de rango constitucional de que hemos 
hecho mérito en el inicio del presente capítulo. 

CODIGO SANITARIO.—En este Ordenamiento se 
consignan las normas de naturaleza administrativa que tienen 
26. Luis Jiménez do Anúa, Tratad:.  de Derecho Penal, Buenos Aires, Hit. 

1965, Tomo 111 p. 99. 
27 	Mariano Jiménez Ili,!rta, La Ti¡.7,Idad, 	Friit. 1955 	23. 
?8 Oh., p. 323 



por objeto la salubridad general en el país, es decir, las dis-
posiciones que regulan las actividades relativas a la COnSer• 
vación, restauración y mejoramiento de la salud de la pobla-
ción de los Estados Unidos Mexicanos (artículo 2o.) 

Antes de mencionar las normas directamente vinculadas 
con nuestro tema, resulta interesante destacar que en el nuevo 
Código Sanitario que abrogó el de 29 de diciembre de 1954, 
y que fue expedido en fecha 26 de febrero de 1973, se apre. 
cia ya la influencia del moderno Derecho Social, lo que acre-
dita que éste, en mérito de su fuerza expansiva, va intro-
duciéndose en los ámbitos tradicionalmente regulados, bien 
por el Derecho Público o ya por el Derecho Privado, Este 
acierto se funda en que el artículo lo. del citado Código, ex-
presa que sus disposiciones, que rigen la salubridad general 
en todo el territorio nacional, "son de orden e interés público, 
así como de interés social". 

Este "interés social" es el concepto que denota la influen-
cia de las normas jurídico-sociales, y se refiere al interés que 
para toda la comunidad representan los núcleos económica-
mente débiles de la misma, núcleos cuya protección es preci-
samente el objeto del nombrado Derecho Social. 

En efecto, ase propósito genérico de este complejo jurídico, 
es puesto de relieve en todas las definiciones del mismo, como 
en las siguientes de distinguidos tratadistas mexicanos: 

Héctor Fix Zarnudio afirma que: "El Derecho Social es el 
conjunto de normas jurídicas nacidas con independencia de 
las ya existentes, y en situación equidistante respecto de la 
división tradicional del derecho público y del derecho privado, 
como un tercer sector, una tercera dimensión, que debe con-
siderarse como un derecho de grupo, proteccionista de los 
núcleos más débiles de la sociedad, un derecho de integración, 
equilibrador y comunitario", " 

Asimismo, Trueba Urbinc considera que: "El derecho social 
es el conjunto de principios, instituciones y normas que en 

29. llóctor Fix Zarnudio2 introducción al Estudio del Derecho Procesal So-
cial, en "Estudios prócesnles en memoria do Carlos Virada, Madrid, 
1905 p 507 
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función de integración protegen, tutelan y reivindican a los 
que viven de su trabajo y a los económicamente' débiles".** 

Mendieta y NCiñez por su parte cree: "El derecho social 
es el conjunto de leyes y disposiciones autónomas que esta. 
blecen y desarrollan diferentes principios y procedimientos 
protectores en favor de las personas, grupos y sectores de la 
sociedad ,integrados por individuos económicamente débiles, 
para lograr su convivencia con las otras clases sociales dentro 

• de un orden justo's. 31  
García Ramírez también estima al derecho social como 

• un orden proteccionista, que busca la adecuación del hombre 
a su realidad social, de clase, con base en la necesidad de 
perfeccionamiento de la vida comunitaria, mencionando además 
que este derecho ha irrumpido en las relaciones laborales y 
de seguridad social, matrimoniales y familiares, educativas 
y de intervencionismo del poder público, especialmente en el 
orden económico. :2  

A estas últimas palabras de García Ramírez, nosotros 
agregaríamos que también ha irrumpido ya en el campo de 
la regulación de la salubridad general, precisamente tomando 
en cuenta el texto del ya mencionado artículo 1o. del Código 
Sanitario, norma cuyo sentido está adecuadamente comple-
mentario por la del articulo 31 del mismo ordenamiento, toda 
vez que expresa que para los efectos del propio Código "se 
entienda por sector social el que comprende a los trabajadores 
y campesinos organizados". Esta mención legal se establece 
porque en la parte inicial de dicho articulo 31 se dispone que 
la Secretaria de Salubridad y Asistencia formulará y ejecutará 
programas de promoción y mejoramiento de la salud, por si 
misma o en coordinación con otros integrantes del sector 
público o con instituciones de los sectores social y privado. 

Surge así, en el ámbito de los problemas de salubridad 
general, al lado de los sectores público y privado, el social, 
integrado por clases organizadas de miembros económica 

30, Alberto Trucha Urbleo, Nuevo Derecho del Trabajo, México, 1072, p. 155. 
31, Lucio Mendleta y Núñez, El Derecho Soci:1, '.11;xico. 1997, pp. 99-97. 
32 Sergio García F.27:1Irez. "El Derecho So:i;11".  nev¡sta de !,1 r 	tad de 

Derecho de td1(5»::). Temo XV p. 633. 
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ente débiles, pero que, por ser Mayoritarias, pueden clesern-
.peñar una destacada labor en los programas de mejoramiento 
de la salud y también en los de prevención y control de'drogas, 
especialmente en los perímetros en que habitan, en que por 
lo general suele existir el abuso de los inhalantes. 

Asoma, pues, en esta materia, el sentido tutelar del Derecho 
Social respecto de los grupos sociales desvalidos, y es de 
notarse que sus proyecciones se apuntan muy prometedoras 
dentro del propósito gubernamental de obtener para los miem• 
bros una mejor salud >y una mayor protección respecto del 
peligro de las drogas. 

Refiriéndonos ya en concreto a las disposiciones más im-
portantes del Código que nos ocupa, en cuanto se refieren 
al problema de la toxicomanía, observamos que entre los 
quince objetivos específicos (expresados enunciativarnente) 
de la salubridad general, figura el relativo a la "formulación 
y ejecución de programas que limiten o prohiban la produc-
ción, venta y consumo de estupefacientes, psicotrópicos y 
otras substancias que intoxiquen al individuo o dañen a la es-
pecie humana" (articulo 3o., fracción XI). Esta norma es de 
una significación medular en lo que atañe a la finalidad pre-
ventiva del Código respecto a la difusión de la toxicomanía. 

Pero, el ordenamiento que examinamos se ocupa espe-
cialmente de la materia, en el Titulo Undécimo ("Del control 
de Alimentos. Bebidas no Alcoholicas, Bebidas Alcoholicas, 
Tabaco, Medicamentos, Aparatos y' Equipos Médicos, Produc-
tos de Perfumería, Belleza y Aseo, Estupefacientes, Subs-
tancias Psicotrópicas, Plaguicidas y Fertilizantes"), Capítulos 
VIII y IX, que son precisamente los que previenen lo relativo 
a los estupefacientes y substancias psicotrópicas, respecti-
vamente. 

De modo muy sucinto, puntualizaremos los aspectos más 
relevantes de esa reglamentación: 

1.o—Actividades sujetas a la ley. Son: la siembra, cultivo, 
cosecha, elaboración, preparación, acondicionamiento, adqui-
s'ción, posesión, comercio, importación, exportación, trans-
porte en cualquier forma, prescripción médica, suministro, 
empleo, uso, consumo y en et:neral, todo ,acto relacionado con 
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el tráfico o suministro de estupefacientes o de cualquier pro. 
dueto que sea considerado corno tal en el pais. 

Todos estos actos mi como los relativos a los pslcotrópicos 
quedan sujetos a: a) los tratados y convenios internacionales; 
el propio Código Sanitario y sus reglamentOs; b) las disposi-
ciones que expida el Consejo de Salubridad General; c) las 
que establezcan otras leyes.y disposiciones de carácter general 
relacionadas con la materia; d) las disposiciones técnicas y 
administrativas que dieta la Secretaria de Salubridad y A.sis-
tencia; y e) las disposiciones administrativas de las Secretarias 
de Hacienda y Crédito Público e Industria y Comercio en ma-
teria fiscal y de importanciones y exportaciones, respectiva- 
mente, (articulo 290). 

2o.,---Finalidades permitidas. Por razón lógica, en atención 
a que la mayor parte de las drogas pueden tener una aplica-
ción positiva, los citados actos solo podrán realizarse cuando 
estén orientados a finalidades médicas o científicas (articulo 
291). 

En este punto, el Código distingue entre aquellas drogas 
que carecen de valor terapéutico y las susceptibles de empleo 
médico, al prohibir más tajantemente los actos relacionalos 
con el opio preparado para fumar, la heroína, la mariguana, 
la adormidera y la coca (artículo 293). Por consiguiente sola• 
mente para fines de investigación podrá la Secretaria de Sa-
lubridad y Asistencia autorizar la adquisición de tales drogas, 
si bien sujetándolas a estrictos medios de control. 

3o.---Autorización para importación o exportación de 
drogas. 

Para importar o exportar estupefacientes y productos o 
preparados que los contengan, es requisito indispensable que 
la citada Secretaría expida la autorización respectiva, en la 
forma que determinen los reglamentos y las importaciones 
o exportaciones autorizadas únicamente, podrán efectuarse 
por la aduana o aduanas de puertos aéreos que la Secretaría 
de Hacienda, a propuesta de la de Salubridad, señale; no pu. 
diendo, por lo demás, efectuarse en ningún caso por la vía 
postal (artículos 298 a 300). 

En similares términos Se encuentra L rucl,,mc, tilación 
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sobre substancias psicotrópicas, contenida en el Capitulo IX 
ya indicado. 

Finalmente, en el Titulo Décimoquirito ("De la inspección, 
Medidas de Seguridad, Sanciones y sus Procedimientos Ad-
mnistrativos"), se contemplan las siguientes prevenciones 
'Sobre la materia que nos interesa: 

a).—Hay una remisión hacia las disposiciones del Código 
Federal de Procedimientos Penales, en lo que respecta a las 
medidas de seguridad, pues se dispone en el articulo 425 que 
la reclusión de personas adictas al uso de estupefacientes o 
de substancias psicotrópicas, asi como de los enfermos men-
tales que hubieren cometido un delito, se efectuará conforme 
a las normas del citado ordenamiento federal; también dls. 
pone el Código Sanitario que se faculta a las autoridades 
sanitarias para internar, mediante el procedlimento legal co-
rrespondiente, al adicto al uso de estupefacientes o de subs. 
tandas psicotrópicas, asi como al enfermo mental que re- 
considere peligroso para la sociedad (articulo 426). 

b).—Se previene la retención o aseguramiento de objetos 
nocivos a la salud de las personas, asi como , su decomiso, 
cuando por su naturaleza sean lesivos a estas disposiciones, 
contenidas en los articulbs 432 y 434. 

c).—Las sanciones administrativas previstas son: multa; 
cancelación de autorización o cancelación de registro; clec°• 
miso; clausura temporal o definitiva, la que podrá ser parcial 
o total, y arresto hasta por treinta y seis horas, (articulo 40). 

d).—Rebasando su carácter de ordenamiento administra• 
tivo, el Código Sanitario incorpora todo un capitulo referente 
a "los delitos" en la materia de salubridad, capitulo en el que 
corresponden a figuras delictivas en materia de drogas, las 
contenidas en los artículos 502, 503, 505 y 508. 

Los dos primeros tipos corresponden a los que del Código 
Penal previenen el narcotráfico y la fabricación de drogas, si 
bien en el Sanitario la pena fijada es menor. En cuanto al pre-
visto en el artículo 505, en atención a que describe la conducta 
que, mediante propaganda, tiende a que se haga uso de estu-
polacientes o sustancias psicotrópicas, en realidad coincide con 

figura de apología de un delito o de Jeón vicio, prevista 



por el articulo 209 del Código Penal. En lo que respecta al tipo 
descrito por el artículo 508 del propio Código Sanitario, se 
encuentra concebido en los siguientes términos: "Al que co-
mercie, distribuya o venda alimentos, bebidas alcohólicas, ta-
baco, medicamentos, estupefacientes,. sustancias psicológicas, 
aparatos y equipo médico, productos de perfumería, belleza 
o aseo, plaguicidas o fertilizantes, adulterados o contamina- 
dos, con conocimiento de esta circunstancia, se le impondrá 
prisión de seis meses a tres años y multa de mil a diez mil pesos". 

Como se aprecia, esta descripción supone que dicho co• 
rnercio, distribución o venta no son en sí mismos ilegales, sino 
que lo antijurídico radica en la alteración de los productos. Por 
lo tanto, en lo que a nuestra materia concierne, se refiere al 
comercio de drogas con fines médicos o científicos, no como 
narcotráfico, ya que éste queda dentro de los tipos ya mencio-
nados, tanto del Código Penal como del Sanitario, 

En muy grandes rasgos hemos visto la normativa mexicana 
en materia de regulación de drogas, procurando destacar los 
aspectos más importantes, a efecto de evaluar su significación 
en ocasión del examen que hagamos de los lineamientos juridi-
co-internacionales prevalentes en el área objeto de nuestro es- tudio. 



LOS ESTUPEFACIENTES EN EL AMBITO DE REGULACION 
DEL DERECHO INTERNACIONAL 

t. La expectativa de un Derecho Penal Internacional, com- 
prendiendo delitos en materia de estupefacientes. 

II. Examen telrico de los tratados internacionales. 
111. Los tratados internacionales sobre estupefacientes, 
IV. Incorporaciln en el Derecho Mexicano de las normas ju- 

ridico-internacionales sobre estupefacientes. 
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I. LA EXPECTATIVA DE UN DERECHO PENAL INTERNA 
CIONAL COMPRENDIENDO DELITOS EN MATERIA DE ESTUPE-FACIENTES,—Prácticamente todos los especialistas en mate-
ria de drogas coinciden en la afirmación de que el abuso de las 
mismas constituye, por la generalidad de su práctica, un azote de proyección internacional. De ahí, que los delitos vinculados 
con los estupefacientes tienden en la actualidad a ser engloba-dos en un por ahora incipiente Derecho Penal Internacional. 

Son pntecedentes que inducen a pensar en la pronta estruc-
turación de ese proyectado complejo jurídico, los delitos que han merecido una contemplación punitiva por parte del Dere-
cho Int'érnacional consuetudinario, delitos de individuos que 
desde luego no deben ser confundidos con los imputables a los 
Estados. A esta primaria distinción se refiere Verdross, expre-
sando que dicho derecho obliga a los Estados a perseguir pe-
nalmente ciertas acciones de sus miembros en función de órga-
nos y de cuantos están sometidos a su autoridad. Estos hechos 
antijurídicos realizados por individuos y por su propia iniciati-va se laman "delitos de Derecho Internacional" (delicta luris 
gentíum), para distinguirlos de aquellos otros actos ilícitos de 
órganos estatales sobre la base del propio ordenamiento jurí• 
dico estatal, y, por tanto, imputables a los Estados mismos, 
que se denominan "delitos internacionales", "Ultimamente 
--agrega de modo textual el citado tratadista—, varios trata-
dos colectivos han creado to la una serie de nuevos 'delicia iuris 
gent:um'. Pero también estos delitos han de distinguirse cla• 
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ramente de los delitos internacionales de los Estados, porque 
se trata sólo de hechos que los Estados están obligados a cas-
tigar y perseguir en virtud del Derecho Internacional: sólo po-
drán ser reprimidos si los Estados, en cumplimiento de su 
deber juridico-internacional, dicten las oportunas normas pe-
nales; Llegamos así a la conclusión de que los autores de tales 
delitos no pueden ser castigados directamente en virtud del 
Derecho Internacional, sino meramente en virtud de las corres- 
pondientes normas estatales de ejecución"." 

Existen sin embargo delitos integrados por acciones pu-
nibles individuales, que de modo excepcional, pueden ser ces- 
tigados directamente en virtud del Derecho Internacional. KW-
sen, estima que son de esta índole la piratería y la violación 
de un bloqueo por buques naturales, ya que expresa que en 
tales casos se dan supuestos de hecho a los que el Derecho 
Internacional asocia una determinada sanción, dirigida contra 
el individuo, como, por ejemplo, la confiscación del buque, o 
bien, supuestas respecto de los cuales dicho Derecho autoriza 
a los Estados a imponer directamente al individuo una san-
ción determinada en cada ordenamiento juridico-internacional 
interno, y a aplicar en nombre del propio Derecho Internacio-
nal, como el apresamiento de la nave y sus tripulantes en caso 
de piratería, 

Oda considera también que, en algunas circunstancias, el 
individuo tiene el deber, según el Derecho Internacional, ya sea 
convencional o consuetudinario, de hacer o de abstenerse de 
hacer ciertos actos; y menciona precisamente que el delito 
de piratería y las violaciones de las leyes y costumbres de la 
guerra se han señalado como ejemplos en apoyo de la teoría 
de que el individuo es sujeto de Derecho Internacional, agre-
gando que el delito de piratería ha sido considerado tradicio-
nalmente un crimen contra el Derecho de las naciones, "que 

33. Alfredo Verdterl, Derecho Internacional Público, Traducción de Antonio 
Truyoi y Serra. 1.1ildrld, 1974, Biblioteca Jurídica Aguilar, pp. 546-547. 

34. Hans Kelsen. Fr;ncirilos de Derecho Internnclonal Público, Buenos Aires, 
1:1 Ateneo, 1.75, pp 161111 
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es punible en el territorio de cualquier Estado que capture 
el ofenso", 

Creemos que en el periodo actual de evolución del Derecho 
internacional, se está gestando una apreciación similar res-
pecto del delito de narcotráfico, y es presumible que, dada su 
lesividad, (tanto en las jurisdicciones internas como en el ám-
bito internacional) en un futuro cercano, a más de su previsión 
en el derecho convencional —ya ahora avanzada— quede 
contemplado por e) Dedecho Internacional consuetudinario, 
en la misma forma en que lo es ahora el de piratería, 

Obviamente todas estas previsiones punitivas del derecho 
de gentes pueden integrar un Derecho Penal Internacional; 
aunque no en e restringido, sentido que le adjudica Stefan 
Glaser, al ubicar su gestación el 11 de diciembre de 1946, 
cuando la Asamblea General de las Naciones Unidas reconoció 
como principios en vigor del Derecho internacional positivo los 
establecidos en lcs Estatutos de los Tribunales de Nuremberg 
y Tokio '3- No. Ante ese limite sólo serian delitos interacionales 
los de guerra y les que se cometen contra la paz y la humani-
dad, dejando fuere de esa consideración acciones antijurídicas 
tales como la piratería, la trata de mujeres, el tráfico de escla-
vos, la falsificación de moneda y, también, las vinculadas con 
los estupefacientes. 

Por tanto, debe pensarse que ese Derecho Penal Interna-
cional, que, como expresa García Ramírez, aún se encuentra 
"en el alba", debe tener un mayor ámbito: "Resta —dice este 
mismo autor— un campo abigarrado en que a veces se entien-
de al penal internacional como comprensivo de normas de 
Derecho interno acogidas internacionalmente, y en otros se 
le presenta como designación de un orden jurídico indepen-
diente, dotado de propia substancia"; y agrega: "creemos que, 
en todo caso, el Cerecho Penal Internacional, al igual que el 
género al que corresponde, el internacional, en sentido rigu- 

35. Oda Shigeru. El ind:•,:duo en el Derecho Internacional. En Max. Sorcnscn, 
Mongol de Derecly. !'iternaclonal Públicn, México, 1973, Fondo do Cul• 
Dura Económica, p. 32. 

36 ClItmlo por García 	»rey, oh cit., p :11", 
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soso, deberá ser un orden jurídico autónomo, con propio con-
tenido, y no simple proyección del Derecho interno". 31 

Es, pues, de augurarse la pronta conformación de, un De-
recho Penal Internacional comprensivo, tanto de delitos atri-
buibles a los Estados, como de delitos imputables a ind:viduos; 
y no es de cludarse qué entre estos últimos habrán de figurar 
los vinculados con el abuso de estupefacientes. 

II.—EXAMEN TEORICO DE LOS TRATADOS INTERNACIO. 
NALES. En materia de drogas la previsión internacional ha sido 
prolífica a través de tratados. Importa por ello, hacer un estu-
dio aunque sea muy breve del tratado internacional en general. 

Considerados como la manifestación más objetiva de la vida 
de relación de los miembros de la comunidad internacional, 
los tratados han sido definidos " COMO los acuerdos entre dos 
o más Estados soberanos para crear, para modificar o para 
extinguir una relación jurídica entre ellos" 'e 

De conformidad con esta apreciación, son elementos de 
los Tratados, les siguientes: 

a).—CapaciUd de las partes, entraña este elemento la 
soberanía de los sujetos siguientes; es decir, la capacidad en 
Derecho Internacional se traduce en la soberanía, concepto 
que en su sentido moderno y aplicado obviamente el Estado, 
indica que éste es "una comunidad que se gobierna plena. 
mente así misma, esto es, como comunidad independiente". 3,  

Más, es muy importante hacer notar que, como expresa 
Vattel, el gobierno propio de los Estados no excluye su subor. 
dinación con respecto a las normas de la moral y del Derecho 
Internacional positivo, pues la independencia de los Estados 
implica su independencia con respecto a un ordenamiento ju• 
radico estatal extraño, pero no con respecto a las normas de 
la moral y de dicho Derecho. " 

Es este, precisamente, el concepto de soberanía relativa, 
que es el aceptado, en sus relaciones, por los Estados con-
temporáneos, 
37. Idom, misma p. 
38 César Sepúlveda, Curso do Derecho internacional Público, México, 1976, 

la, edición, Editorial Porrún, S. A. pp, 120.121, 
39 Vordros, ob rjt. p 8.10. 
40 Cit por Venir 	ob. cit., p. 10. 
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11) El consentimiento. Indica este elemento que los tratados 
eben ser contraídos por los órganos competentes de cada 

Estado, mismos que se encuentran designados y facultados 
Por el Derecho interno. 

En nuestro país esa facultad corresponde al Presidente de 
la RePública, según dispone la fracción X del artículo 89 de la 
Constitución General: 'Dirigir las negociaciones diplomáticas 
y celebrar tratados con las potencias extranjeras, sometién-
dolos o la ratificación del Congreso Federal". 

También es de decirse en este punto que, desde luego, los 
Estados no pueden contratar por si mismos, dada su natura-
leza, por lo que deben hacerse representar por personas físi-
cas que otorgan su consentimiento expreso y recíproco a las 
obligaciones que se estipulen, pues las proposiciones hechas 
por una parte y no aceptadas por la otra no obligan a la última. 
Por lo demás, es usual que los tratados sean negociados por 
los agentes diplomáticos provistos dé plenos poderes expe• 
didos por el jefe del Estado, escritos casi siempre en fórmulas 
análogas y verificadas en el: acto de la firma y en ocasiones 
antes de la negociación. " • 

c). Objeto •posible y causa lícita. Para la validez de los 
tratados, deben reunirse las condiciones de objeto posible y 
causa lícita, ya que si es necesario que el objeto del tratado 
sea realizable materialmente, lo es también que sea factible 
en el orden juridico, esto es, que tenga licitud. 

Por tanto, seria inválido un tratado cuyo objeto fuera una 
obligación inmoral; así como nulo por causa ilícita el que fuese 
contrario a las normas positivas del Derecho Internacional, 
por ende, este último carácter tendría el tratado que prohi-
jase en alguna forma en abuso de estupefacientes. 

Obviamente, la licitud de los tratados debe ser tanto desde 
el punto de vista del Derecho Internacional, como desde el 
punto de vista del interno ya que —como expresa Sepúlveda—
'si se suscribe un pacto que tenga por objeto violar abierta-
mente una norma del Derecho Internacional positivo —por 
ejemplo, para ejercer piratería-- ésta seria tan ilegal como 

41. ~rol J. Sierr©, Derecho Internacional Ptiblico, Wy.ir....o 1955. Editorial 
Porrira, S A., p. 3P' 
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aquel que se suscribe con desprecio a una norma de iritegra• 
don del Estado, por ejemplo, para suprimir las libertades indi. 
Viduales consagradas en la Constitución. <2  

Verdross, desPués de expresar que mediante los tratados los sujetos del. Derecho Internacional pueden concertar entre si las reglas de su comportamiento futuro alude a una inte-
resante diferenciación: los tratados, convenios o convenciones se distinguen de los negocies jurídicos por el hecho de que 
establecen normas de Conducta generales y abstractas, mien. 
tras que éstos regulan asuntos concretos (por ejemplo, la dell. 
mitación de una frontera, la cesión de un territorio, la fijación 
de,la cuantía de una indemnización). Como en uno y otro caso 
el acuerdo se realiza bajo la forma de un "tratado", los con-
venios se llaman también "tratados-leyes", por oposición a 
los "tratados.contratos" (tratados internacionales en sentido 
estricto). Ahora bien, puesto que los convenios y los negocios 
jurídicos adoptan la misma forma contractual, un mismo tra-
tado podrá contener simultáneamente disposiciones de una 

43  y otra índole.  
En principio, todos los convenios, inclusive aquellos trata-

dos-leyes que establecen normas jurídico-internacionales de 
validez general, sólo, obligan a los Estados que los suscri• 
bieron o que más tarde se adhirieron. Sin embargo, si los tra. 
tados contienen reglas adecuadas y razonables, pueden llegar 
a ser, para terceros Estados, aún sin su adhesión a los mismos, 
pauta de su comportamiento; entonces, reciben el nombre de tratados colectivos y su ámbito rebasa finalmente el de los 
Estados firmantes, pudiendo ser objeto de un reconocimiento consuetudinario, 

Un convenio internacional frecuentemente pactado es el 
llamado "abierto", y se significa porque en él se puede esti-
pular que determinados Estados o todos ellos tendrán facul-tad para adherirse al mismo o a algunas de sus disposiciones 
por una simple declaración. Esta estipulación recibe el nombre 
de cláusula de adhesión o accesión, e implica que se cons• 
tituye "un tratado en favor de terceros, pero mientras el ofre. 
42 Oh cit., p. 123. 
43 	Ob, cit., p. 92. 
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cimiento no haya sido aceptado; quedan los Estados firmantes 
en libertad para suspenderla o alterarla de común acuerdo". 44  

Si, en el sentido genérico del término,,  tratado es todo 
acuerdo o entendimiento entrelos Estados para en tin acto 
diplomático crear, modificar o suprimir entre ellos lipa rola-
ción de derecho, en su' sentidó restringido, tratado te refiere 
a un tipo especial de documento con determinados requisitos, 
que suele recibir distintos nombres: "Pacto" (de la Sociedad 
de Naciones, de 1919, por ejemplo): "Estatuto" (v'. g., Estatuto 
de la Corte de Justicia internacional); "Carta" (Carta de > las 
Naciones Unidas). Son también de la terminología en esta 
materia, los vocabloi "Arreglo" o "Compromiso", destinados 
a fijar las medidas para la aplicación de un tratado; "Acuerdo", 
empleado por lo general en asuntos de carácter económico o 
financiero (v. g., Acuerdo comercial entre' Chile y Francia de 
16 de enero de 1936); "Declaración", cuando se trata de esta- 
blecer principios jurídicos o de afirmar una actitud politica 
común (por ejemplo. Declaración de Lima de Solidaridad Conti- 
nental de 1938); "Resolución", para designar los comprad- 
sos de importancia celebrados entre los Estados. Además se 
emplea el término "Protocolo" para designar un documento 
diplomático en' el cual, de modo menos solrnene que el em• 
pleado en los tratados, se consignan soluciones de detalle 
sobre las que existe un previo acuerdo (por ejemplo. Protocolo 
firmado entre el gobierno de México y el de Estados Unidos 
para la prórroga de la Convención de Reclamaciones), " 

Ha sido por la vía de los tratados. como en seguida vere-
MOS, por la que se ha encauzado el interés internacional por 
la lucha contra el empleo ilícito de los estupefacientes. 

III.—LOS TRATADOS INTERNACIONALES SOBRE ESTUPE-
FACIENTES. Figura como el primer tratado sobre la materia 
--desde el punto de vista histórico— el de Tientsin, de 1858, 
dimanado de la exigencia de Inglaterra a China para que lega-
lizara el tráfico de opio. Contrariamente a todos los instru-
mentos internacionales surgidos después sobre las drogas. el 
nombrado prohijaba en realidad el tráfico de narcóticos. Si 
44 Verdrose, ob, cit., pp: 93-95. 
45. Manuel J Sierra. ob. cit., pp. 377.371 
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en ese entonces hubiera existido ya un asomo de lo que ahora 
es la conciencia jurídica internacional en materia de drogas, 
seguramente que el aludido tratado habría resultado nulo o 
invalido; pero, a mediados del siglo XIX, apenas se Iniciaba 
el abuso de las mismas y aún no habla, por ende, una clara 
apreciación de su gran lesividad. 

No fue sino hasta principios del presente siglo, una vez 
que ésta empezo a patentizarse, que se reunió la primera 
conferencia , internacional para la lucha contra el narcotráfico 
y la toxicorriania, misma que tuvo efecto en Shanghai, en 
1909, sucediéndola, tres años más tarde, otra celebrada en 
La Haya, y la cual culminó con la Convención Internacional 
del Opio de 1912. 

Dicha Convención señaló desde entonces la tendencia que 
habrían de seguir todos los instrumentos juridico.internacio-
nales posteriores, tendencia consistente en limitar la prcduc. 
ción y la existencia de opiáceos y otras drogas. A tal efecto, 
la propia Convención citada enunció la obligación de los paises 
signantes de limitar a ciertos puertos y ciudades la exportación 
e importación de opio crudo; enumeró medidas para impedir o 
controlar la exportación de opio hacia los otros paises que prohi-
bieran o limitaran su introducción; prohibió por completo la 
exportación e importación de opio preparado; y apuntó la ne-
cesidad de suprimir su fabricación e impedir su comercio 
interno; además, dispuso el establecimiento de controles ad. 
rninistrativos destinados a asegurar que el opio medicinal, la 
morfina, la cocaina y la heroína tendrían sólo usos medici• 
nales legítimos; y sugirió que los Estados contratantes prornul. 
garan leyes sancionando la posesión ilegal de estupefacientes, 
y destacó la conveniencia de que se contara con estadísticas 
sobre la producción, exportación e importación de dichas dro-
gas en cada país. 46  

Finalizada la Primera Guerra rvlundial, la Sociedad de Nacio-
nes asumió el empeño de lograr el control internacional de las 
drof!,as, a cuyo efecto, en primer término, creó la Comisión 

iy 	()loa Cát deriat, de ülec'a, ob clt pp. 39 40 
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Consultiva del opio y otras drogas nochias, 
pués varias convenciones, a saber: 

La Convención Internacional de Ginebra de 1925, que int• 
pone a los paises miembros unos comprornisos estrictos de 
control interior y el establecimiento de estadísticas relativas 
a la producción, la fabricación, el consumo, la importación y 
la exportación de estupefacientes. 

La Convención internacional de Ginebra de 1931., que esta-
blece el principio de la evaluación de las necesidades de drogas 
y materias primas, con estimaciones sometidas a la aprobación 
de un Organo de Control formado con representantes de la 
Comisión Consultiva del Tráfico del Opio y otras Drogas No-
civas de la Sociedad de las Naciones; del Comité Central Per-
manante de la misma organización; del Comité de Higiene y 
de la Oficina Internacional de Higien Pública. Dicho tratado 
fue conocido como La Convención para Limitar la Fabricación 
y Reglamentar la Distribución de Drogas Estupefacientes, y 
señalaba que todas las exportaciones e importaciones habrían 
de realizarse de conformidad con sus disposiciones; además, 
imponía el decomiso de toda droga que fuera descubierta en 
posesión de una persona no autorizada para ello, ordenando 
su transformación en substancias inocuas o su destrucción. 

La Convención de Ginebra de 1936, que se ocupa, prepon-
derantemente, del tráfico ilícito y de las medidas para la lucha 
antitóxica. 

Ya bajo la Organización de las Naciones Unidas, la Comi-
sión de Estupefacientes ha sucedido a la antigua Comisión 
Consultiva del Opio de la Sociedad de las Naciones, y prosigue 
con la obra de lucha en esta materia contando con el concurso 
de la "División de Estupefacientes" y con la colaboración mé• 
dica y técnica de la Organización Mundial de la Salud. " 

En esta moderna etapa de la organización internacional, 
el instrumento más destacado ha sido la Convención Unica 
sobre Estupefacientes, suscrita el 30 de marzo de 1961 en
Nueva York, y a la que más adelante hacemos una breve\  
referencia. 
47. A, y M. Porot, 1i 	Toxico, ;.yrdrs, BarCi lOna, Esparta, 1971, Industrias 

Gráficas García, pp. 117.118 
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Tal Coqvención fue precedida de otros tratados, a saber: 
El Protocolo de Lake Success del 11 de noviembre de 

1946, que encarga a las Naciones Unidas las funciones sobre 
el control de estupefacientes que antes eran desempeñadas 

la Sociedad de las por. Naciones..  

El Protocolo de París del 19 de noviembre de 1948, que 
tendi4 a someter al régirhen de fiscalización internacional, las 
substancias tóxicas de fabricación sintética, cuya producción 
se incrementó notablemente después de la Segunda Guerra 
Mundial. 

El Protocolo para Limitar y Regular el Cultivo de la Ama-
pola y el Uso, Producción y Tráfico Intqrnacionales de Opio, 
firmado el 23 de julio de 1953 en la ciudad de Nueva York 

. en el que se trató de establecer controles más severos a la 
producción mundial de opio y sus derivados, limitándola exclu-
sivamente a propósitos médicos y científicos. 

La Convención Unica de 1961 fue actualizada en 1972 
mediante un Protocolo de Modificación, en el que se amplian 
las facultades de control de la Junta Internacional de Pisca-
zación de Estupefacientes; se considera a los delitos contra 
la salud entre los que hacen proceder la extradición, y se 
sugiere crear centros regionales para el estudio y control de 
los estupefacientes. 

También fue signado en esta etapa contemporánea, el Con-
venio sobre Substancias Psicotrópicas de Viena, en el año de 
1971, siendo también un instrumento de fiscalización nacional 
e internacional, cuya particularidad es el completo catálogo 
que, en cuatro listas, consigna de toda clase de drogas. 

Volviendo a la Convención Unica sobre Estupefacientes 
—el instrumento más importante en la materia—, reseñamos 
algunos de sus lineamientos esenciales. 

En el Preámbulo se destaca la preocupación de Las Partes 
por la salud física y moral de la humanidad; las bondades del 
uso médico de los estupefacientes; el reconocimeinto de la 
gravedad de la toxicomanía; la necesidad de una acción concer• 
lada y universal para conjurarla; la estimación de que esa 
acción universal exige una cooperación internacional orientada 
por pr'incip:r,,,z idénticos y objetivos comunes; y el deseo de 
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concertar. una convención internacional que sea• de aceptación 
general, en sustitución de los Tratados existentes sobre estu-
pefacientes, por la que se limita el uso de éstos a los fines mé-
dicos y científicos y se establezca una cooperación y una fisca-
lización internacionales constantes para el logro de tales fina• 
lidades y objetivos. 

En seguida se definen los múltiples conceptos especiales 
en la materia, tanto relativos a drogas, como a procedimientos 
de producción y tráfico (articulo 1). 

A continuación se determinen las substancias sujetas a 
fiscalización; se fijan las bases de modificación de la esfera 
de aplicación de la fiscalización, se imponen las obligaciones 
generales de las Partes, en el sentido de que adoptarán todas 
las medidas legisjativas y administrativas para dar cumpli-
miento a las disposiciones de la Convención (articulo 2 al 4). 

Quedan señalados como órganos internacionales de fisca- 
lización, la Comisión de Estupefacientes del Consejo Econó-
mico y Social y la Junta Internacional de Fiscalización de Estu-
pefacientes, y se especifican sus funciones y composición. 

Asimismo el Convenio consigna las proporciones de limi-
tación de la producción del opio para el comercio internacional, 
y la fiscalización de numerosas drogas. En seguida se esta-
blecen medidas de control para el comercio y distribución de 
las mismas, consignando disposiciones especiales referentes 
al comercio internacional. 

Se regula lo relativo al transporte de drogas en los boti- 
quines de primeros auxilios o aeronaves de las lineas inter- 
nacionales. 

En el articulo 33 se declara que "Las Partes sólo permi- 
tirán la posesión de estupefacientes con autorización legal". 

Se enuncian las medidas de fiscalización y de inspección, 
y de lucha contra el tráfico ilícito. 

Se previene enseguida el importante aspecto penal, expre• 
sándose en el articulo 36 que: "A reserva de lo dispuesto por 
su Constitución, cada una de Las Partes se obliga a adoptar 
las medidas necesarias para que el cultivo y la producción, 
fabricación, extracción, preparación, ofertas en general, pose-
sión, ofertas de venta, distribución, compra, venta, despacho 
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por cualqwer concepto, corretaje, expedición, expedición en 
tránsito, transporte, importación y exportación de estupefa-
cientes no conformes a las, disposiciones de esta Convención 
o cualesquiera otros actos que en opinión de la Parte puedan 
efectuarse en infracción de las disposiciones de la presente 
Convención, se consideraran como delitos si se cometen inten• 
cionalmente y que los delitos graves sean ciistigados en forma 
adecuada, especialmente con penas de prisión u otras penas 
de privación de libertad". (Párrafo lo. del citado articulo), 
Complementariamente, se dispone la "aprehensión y deco-
miso' de todo estupefaciente, sustancia y utensilio emplea. 
dos en la comisión de los citados delitos. 

Se ordena la adopción de medidas destinadas a integrar 
el tratamiento de los toxicómanos. 

Finalmente, se asienta que la Convención, al entrar en vi- 
gor; abrogará y sustituirá los instrumentos anteriores sobre la materia. 

Acerca de esta Convención, comenta Garcia Ramírez que 
"es producto fiel de las necesidades que la determinaron, par. 
ca pero exactamente expresadas en el preámbulo, donde se 
manifiesta preocupación por la salud física y moral de la huna. 
nidad, se reconoce la necesidad del uso médico, principal. 
mente analgésico de los estupefacientes y se declara que 'la 
toxicomanía constituye un mal grave para el individuo y entra• 
ña un peligro social y económico para la humanidad"'. 48  IV.—INCORPORACION EN EL DERECHO MEXICANO DE 
LAS NORMAS JURIDICO•INTERNACIONALES SOBRE ESTUPE. 
FACIENTES. México ha sido parte de los instrumentos inter- 
nacionales de que hemos hecho mérito, con excepción del 
Protocolo de Nueva York de 1953, el cual no ratificó porque 
su artículo XXV impedía hacer reservas y se estimó que 3lgu• 
nas de sus disposiciones no podrían ser aceptadas; igualmente, 
México no ha ratificado la Convención sobre Substancias Psi. 
cotrópicav de Viena. de 1971, por lo que aún no tiene eficacia 
preceptiva en nuestro país, 

En cuanto al más importante tratado en la materia, el 
denominado Convención Unica de Estupefacientes, de 1961, 
4e Ob clt., p, 311\ 
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su texto fue promulgado por Decreto del Poder Ejecutivo apa-
recido en el Diario Oficial de 31 de mayo de 1967, por lo que 
desde entonces empezó a, regir en la República Mexicana, 
derogando las disposiciones que se le opongari, tanto en ins-
trumentos internacionales como en la legislación interior. 

Precisamente con apoyo en este Decreto, que consignaba 
el reconocimiento de la citada' Convención, se incorporaron en 
nuestro DereCho interno las normas jurídico-internacionales en ella contenidas, Básicamente a través del Decreto de Refor-
mas al Capitulo i del Titulo Séptimo del Libro Segundo del 
Código Penal aparecido en el Diario Oficial de 8 de marzo de 
1968, y cuya preceptiva ya dejamos examinada en el capitulo precedente de este trabajo. 

Esa incorporación en nuestro Derecho, de las aludidas 
normas jurídico-internacional —que también ha tenido efecto 
en•disposiciones que igualmente hemos examinado del Código 
Sanitario—, nos remite, además de las prescripciones consti-
tucionales que dan validez a los tratados, a determinads 
artículos de las leyes ordinarias que también hacen hincapié 
en la eficacia interna de las convenciones internacionales rati- 
ficadas. En la materia que nos ocupa tales artículos son los siguientes: • 

a).—E1 193 del Código Penal, cuyo texto recordamos en 
seguida: "Se considerarán estupefacientes y psicotróicos los 
que determinen el Código Sanitario de los Estadosp 

 Unidos Mexicanos; los convenios o tratados itnernacionaies que Mé-
xico haya celebrado o en lo futuro celebre y los que determinen 
las leyes, reglamentos, y demás disposiciones vigentes o que 
en lo sucesivo se expidan en términos de la fracción XVI del 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

b).—En .el Código Sanitario se encuentran las dos dispo-siciones siguientes: 
"Artículo 290.—La siembra, cultivo, cosecha, elaboración, 

preparación, acondicionamiento, adquisición, posesión, comer-
cio, importación, exportación, transporte en cualquier forma, 
prescripción médica, suministro, empleo, uso, consumo y, en general, todo acto relacionado con el tráfico o suministro de 
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estupefacientes o de cualquier producto que sea considerado 
corno tal en los Estados Unidos Mexicanos, queda sujeto a; 

I.—Los tratados y convenios internacionales. 
II.—Las disposiciones de este C6digo y sus reglamentos "etcétera". 
Articulo, 31.9.—El comercio, importación, exportación, 

transporte en cualquier forma,, fabricación, elaboración, venta, 
adquisición, posesión, prescripción médica, almacenamiento, 
acondicionamiento, preparación, uso, consumo y, en general, 
todo acto relacionado con el tráfico o el suministro de subs-
tancias psicotrópicas, queda sujeto a: 

1—Los tratados y convenios internacionales; 
II.—Las disposiciones de este Código y sus reglamen-tos... , etc. 
Acogen pues estas disposiciones las normas. constitucío-

nales que reconocen las validez primordial de los tratados, 
y en atención a !as cuales es que la preceptiva de los con-
venios internacionales puede quedar incorporada a la legisla-
ción nacional, como es el caso de la Convención Unica de 1961, 
cuyas siguientes directrices esenciales han quedado consa-
gradas en nuestro orden jurídico federal: 

1.—El tráfico de estupefacientes hace procedente la ex-
tradición. 

2,--Ha de adoptarse un régimen especial para tóxico-manos. 
3.—Las condenas en el extranjero son computables para 

la fijación de las reincidencias. 
4.—Control administrativo estricto de la producción y 

venta de medicamentos que contengan drogas estupefacientes. 
5.—Negación del beneficio de condena condicional para 

los autores del dello de narcotráfico. 
6.—Decomiso y destrucción de drogas y plantíos. 
Si considera:mos que estas y muchas otras medidas (de 

carácter legal, administrativo, médico, social) son adoptadas 
por todos y cada uno de los Estados que sucriben los tratados. 
precisamente en cumplimiento de las normas en éstos pro-
puestas, apreciamos que la lucha internacional en contra del 
narcotráfico y la t -Hcomanía con ser (11. relevantes alcances 
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apenas si se acerca a la magnitud requerida, pues debe tenerse 
presente que, como expresa Octavio Aparicio: "Abundan los 
indicios de que las cifras de toxicómanos estimadas sólo de-
nuncian la parte visible de un inmenso témpano, que flota 
a la deriva en la sociedad contemporánea: el témpano de las drogas". 41  

49 Octavlo Aparicio, Drogas y Toxicomanian, Madrid, 1972, Editorial Nacio-
nal, pp. 1516. 
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lieferencia a los Estados Unidos como el pais de mayor 
consumo de estupefacientes. 

II. La vinculación de México y los Estados Unidos para el 
control del narcotráfico. 

III. Providencias bilaterales para combatir el narcotráfico. 
IV. Evaluación de los resultados de las medidas de control. 

Conclusiones. 
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I. REFERENCIA A LOS ESTADOS UNIDOS COMO EL PAIS 
DE MAYOR CONSUMO DE ESTUPEFACIENTES. Se reconoce 
que son los Estados Unidos el pais con el mayor Indice de con• 
sumo de drogas. Por tanto, es también, obviamente, el que 
capta los volúmenes más elevados de los estupefacientes que el 
mundo produce. "En los Estados Unidos —dice Hiram R. 
Haggett—, desde hace unos treinta años, el uso del tabaco y 
la ingestión del. alcohol hasta el extremo de la intoxicación son 
experiencias comunes que probablemente ocurren al menos 
durante el período entre la experiencia infantil y la de plena 
madurez. Más recientemente, para un porcentaje de jóvenes 
americanos, fumar marihuana al menos en alguna ocasión, pa-
rece estar incluido entre estos acontecimientos. En menos gra. 
do, en los últimos años algunas personas han hecho experien• 
cias con barbitúricos, anfetaminas y alucinógenos como la 
LSD. Pero no está claro si este comportamiento de experimen• 
tación sigue aumentando. Algunos observadores han indicado 
que novedades y modas en la popularidad de una droga deter-
minada van y vienen, sin que se puedan definir las razones de 
su presencia o de ausencia"» 

El citado especialista parece haberse quedado corto en 
sus apreciaciones, pues todavía no ha mucho, en marzo de 
1968, la publicación "11 Messaggero" publicaba una informa• 
50. Hiram R. Haggott, "El probleri-.3 mundial de la droga" en La drozn; pro- 

blema humano do nuestro 	Varios autores, Seminarios y Edicio- 
nes, S. A. Madrid, pp. 31.32 
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ción de su corresponsal en Nueva York sobre la droga en Amé-
rica, estimándole como "la mayor amenaza para la salud de 
los jóvenes estadounidenses" y. expresando que el uso de los 
estupefacientes y de las drogas se ha convertido en un fen6• 
mena generalizado', "una especie de consumo masivo, como 
masiva es la actual sociedad de consumo"; asimismo, informa 
ba que de las investigaciones llevadas a cabo en aquel periodo 
en cierto número de universidades y colegios, resultaba que los 
jóvenes habituados ya a la droga, eran aproximadamente un 
8%, mientras que el 25% de los estudiantes la habla probado 
al ,menos una vez. Tomando en consideración el número de 
estudiantes de los institutos, se llegaba a la conclusión de que 
solamente en este sector de los Estados Unidos habla más de 
400,000 drogados permanentes y 1.250.000 consumidores 
ocasionales. Sin embargo, esta investigación excluía las uni• 
versidades de provincias, los "hippies", el mundo de la moda, 
del cine, del teatro y del arte, afectado por la droga al menos 
en un 75%. También se excluía los suburbios donde vive la 
clase media. Se explica por ello, que en los alrededores de 
cada gran ciudad, como Nueva York, Boston, Los Angeles, 
fuera descubierta periódicamente alguna red de distribución 
de drogas. 

La propia investigación aludida señalaba los sectores en 
que se abusa de las drogas: tras los estudiantes, figuraban los 
intelectuales, luego las categorías profesionales más caracte-
rísticas de la sociedad del bienestar y del consumo de masas, 
los pertenecientes al vasto mundo de la comunicación social, 
desde la televisión al periodismo y a la publicidad, "A conti• 
nuación, otra cosa que aún hoy puede maravillar a muchos, 
figuraban las mujeres: las mujeres y las amas de casa de los 
suburbios, solas durante todo el día, aburridas, deprimidas, 
que buscan en la droga (y en el alcohol) su evasión cotidiana. 
Destacó la misma encuesta que la propensión a la droga pa-
rece regirse en cierto modo por creencias históricas y raciales: 
"En uno de los barrios más míseros de Nueva York viejas 
portorriqueñas, bolivianas o colombianas, reunidas con sus nie-tns en el bar, se ::,”.3n de mano en mano haciéndoselo aspirar 
incluso a los nific s, un negro cigarro det ba', de producción 
casera cultivada a veces en un tiesto Oi! la ven!:.na, Parece 
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un rito, que recuerda la antigua liturgia del Perú, donde el 
1.8% de la población indígena mastica habitualmente hojas 
de coca. 

Pero el,dato más trágico de la encuesta, era el relativo a 
la conexión entre la droga y la delincuencia: en 1967 más de 
19,000 individuos arrestados por el departamento de policía 
de Nueva York a causa de los más variados delitos, resulta. 
ron ser drogados. Y los informes obtenidos revelaban por si 
mismos el desmesurado incremento de la drogadicción: en un 
año, el número de drogados entre delincuentes de la misma 
ciudad creció en un 40%; y, según datos de diciembre de 
1967, en todos los Estados Unidos los arrestos por activida-
des desarrolladas en contra de las leyes sobre estupefacien-
tes, aumentaron en un 28% respecto al año anterior y en un 
82% respecto a 1960. 

Terminaba la encuesta resumiendo muy gráficamente otros 
funestos efectos de la 'situación imperante: "Drogados habi-
tuales o individuos bajo el influjo de narcóticos fueron protago-
nistas de delitos sexuales e incluso de robos para procurarse 
los 30 o 50 dólares necesarios para conseguir una dosis de 
'pot'. Queda además toda la serie de delitos (homicidios, ma-
fia) relacionados con el mundo de los traficantes de droga. 
Pero además de los homicidios, como consecuencia de la dro• 
ga, se han de tener en cuenta los suicidios. La curva de con-
sumo de estupefacientes y la de los suicidios ha seguido una 
linea ascendente paralela, y a los suicidios tradicionales se han 
sumando los de los 'muchachos voladores', jóvenes que, bajo 
el influjo del LSD, creen poder volar y en el rapto se lanzan 
por la ventana, estrellándose sobre el asfalto: los nuevos `án• 
geles de la droga' ".'' 

Siendo muy abundante la bibliografía sobre el tema de la 
drogadicción y el narcotráfico en el pais que nos ocupa, pre-
ferimos —dentro de los limites de este trabajo— puntualizar 
algunos datos concretos, indicativos de In gravedad del pro-
blema, mismos que serán suficientes para encauzar el estudio 

51. Datos, tomados de Spartaco lucarini, informe sc f,ro la droga, Trad. do 
Salarranca, España, 1967, Ediciones Sig,ieme, pp. »3.30. 
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de las providencias bilaterales, tomadas por México y dicho 
pais, para aminorar el relieve de la propia problemática. 

informe de la Comisión Presidencial Consultiva so. 
bre el abuso de los Narcbticós y los Estupefacientes, presidida 
por el rnagistrado Barret Prettyman (1964), estimaba que en 
los Estados Unidos habla 95,000 consumidores de drogas bien. 
cas (morfina y heroina); y manifestaba que era Nueva York 
la ciudad con mayor número de toxicómanos (de 22,000 a 
50,000), seguida en segundo término por Chicago y en tercero 
por Los Angeles. En el propio informe se conclula que, a pesar 
de. la lucha entablada para conjugar el problema, su elimina-
ción .total "no parece probable", 52  

2.—En 1968, se denuncia que un 15% de los universita• 
rios han usado al menos una vez la marihuana; y se informa 
que tan solo en California fueron detenidos por cometer faltas 
bajo la influencia de la marihuana 3,386 adultos en 1961; 
6.323, en 1964; 14.209, en 1966; y 11,587, en los seis pri• 
meros meses de 1967; y que por esa misma causa fueron de,  
tenidos los siguientes adolescentes: 310 en 1962; 1,237. en 
1964; 4,034, en 1966; y 4,526, en el primer semestre de 
1967. " 

3.—En el informe de la O.N.0 emitido en octubre de 1970, 
se precisa que son 70,000 los drogadictos habituales en Esta. 
dos Unidos siendo los de posibilidades económicas adictos a 
la heroina, y los pobres a la marihuana; y asimismo se calcula 
que de cada 2,500 norteamericanos uno es toxicómano, por 
lo que, considerando que la población es de 250 millones de 
personas, se concluye que en ese pais hay aproximadamente 
100,000 drogadictos. 

4.—Una dramática denuncia de la revista "Time", hace 
presente que en 1969 fallecieron 900 colegiales. de ellos 224 
adolescentes, casi todos por una dosis excesiva de droga. 

5.—Excluyendo el alcohol y los derivados del opio (mor. 
fina, heroína, etc.), en Estados Unidos se producen las sufi. 
rientes drogas psicotrópicas para proporcionar 600 dosis anua. 
52 (latos tornado de Octavio Aparicio, ob. cit., pp. 17.18. 
53 Datos tornados de Louria t) 	, "Algunas egnsideraclones sobre el 

pridffina de la-, ('• •)(;a ,•,, en especial su uso ye los adolescentes, en 
Pedi,•1•ric, Tomo 42. Num 	p. 904 
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les a cada habitante. Este exceso de producción, unido a la 
falta de control, al cohecho entre la policía y a la eficiente 
distribución de la droga por los traficantes, 'determinan un 
aumento del 10% anual en el consumo de sustancias narcóti-
cas y estupefacientes, 64  

6.—Una causa externa de la mayor afluencia de drogas 
a los Estados Unidos es el gran rendimiento económico que 
ellas representan para los traficantes, pues, por ejemplo, "una 
onza de heroína, que se puede comprar en Italia por sesenta 
dólares, llegará a valer veintiocho mil dólares en las calles de 
Nueva York". SS  

7.—En un mensaje, el Presidente Nixon precisé que los 
drogadictos son los mayores contribuyentes al crimen en las 
ciudades norteamericanas, pues el costo del mantenimiento 
del vicio es de 30 a 100 dólares diarios, es decir, más de 
35,000 dólares al año, y como la mayoría no tiene ese dinero, 
la forma de obtenerlo es el robo y el crimen. 'G 

8.—El incremento del uso de las drogas en los Estados 
Unidos ha sido tan acentuado en la época reciente, que llegó 
a producir la que se ha llamado "epidemia de los años 60". 
En efecto, entre los años de 1960 y 1970, varios factores coad-
yuvaron al aumentó en el consumo. Los principales lueron los 
siguientes: 

a).—Los cambios demográficos.—En dicha década la po-
blación de 15 a 24 años aumentó en unos once millones; de 
esta suerte, aunque la proporción del uso de las drogas perma-
neciera constante, el aumento absoluto en la población joven 
significaría un crecimiento dramático en el número de gente 
que usara drogas. 

b).—Cambio social.—Este crecimiento en el número de 
gente joven coincidió con un periodo de mayor cambio en las 
estimaciones sociales, "El año de 1960 —dice Haggett— ini-
ció una época en la que mucha gente joven experimentó un 
sentimiento de alejamiento de las instituciones y los valores 
de la sociedad. " 
54. Octavio Aparicio, ob. clt., pp. 18.20, 
55. Peter laurle, ob, cit., p. 184. 
56. Octnvio Aparicio, ob. cit., p. 22. 
57. Octavio Aparicio, ob. clt., p. 22.  
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c).—Bonanza económica con repercusiones poco éticas.—
Los sucesos anteriores coincidieron con un período de gran 
abundancia; y ésta suscitó notable relación, una de cuyas rna-
nifestadones más negativas fue la intervención de muchos 
adultos haciendo proselitismo del uso de las drogas como un 
recurso compatible con los esfuerzos por remodelar.  la  socie-
dad. "Estos prosélitos-expresa el mismo Haggett —ensal-
zaron la tendencia de la juventud a rechazar los valores tradl-
cionales de la sociedad americana, y su eslogan fue 'turn on' 
(hacia las drogas), 'tune in' (concentración de valores internos 
más que en las posibilidades de la sociedad) y 'drop out' (fue-
ra de los papeles sociales tradicionales, .. , mucha gente joven 
emuló también la experiencia con drogas, que era otra careo- 
teristica destacada del movimiento shipple'. Toda tendencia 
hacia un estilo de vida drogadicta fue ensalzado por los me- 
dios de comunicación social, el teatro y la música popular, de 
tal manera que durante algún tiempo, para algunos sectores 
de la sociedad, los 'hippies' fueron considerados héroes na-
cionales del pueblo. 

Todos los datos anteriores indican sobradamente la mag-
nitud que en la nación del norte ha llegado a asumir el proble-
ma de las drogas. Quizás la significación del mismo pueda 
resumirse expresando que se suscita en el país receptivo por 
excelencia de los estupefacientes, receptivo tanto por la fuerte 
capacidad económica de sus diversos sectores sociales, cuan-
to por su gran número de habitantes no pocos de ellos —es-
pecialmente jóvenes proclives a atenunar, mediante el uso 
de drogas, el agitado modo de vida a que los ha conducido 
el pronunciado progreso material y el exceso de bienes de 
consumo. 

Se explica, pues, ampliamente, el interés de sus autorida-
des en mantener con México --país "de paso" de las drogas—
una vinculación específica tendiente al sostenimiento de una 
lucha común y constante en contra del narcotráfico y, en ge-
neral, en contra de todas las actividades ilegales conectadas 
con cl uso de las drogas. 

II.--LA VINCULACION DE MEXICO Y L.OS ESTADOS UNI- 

Oh f i, , pp 33.34. 
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DOS PARA EL CONTROL DEL, NARCOTRAFIC0.—En Pocos tér-
minos, Olga Cárdenas señala los principales factores que ex-
plican la especial posiciónque ocupa nuestro país en el tráfico 
Internacional de drogas. Por una, parte, ,nuestra situación 
geográfica nos coloca de vecino inmediato, del más grande 
mercado mundial de consumo, los Estados Unidos. De esta 
situación se infiere lógicamente que los traficantes internacio-
nales han de pretender emplear nuestro territorio como una 
vía de paso hacia el norte. Y para ese efecto de transferen-
cia, nos llega cocaína proveniente de Sudamérica y heroína de 
Europa y Asia. 

'Por otra parte, las condiciones climatólogicas del pais, 
que comprende vastas zonas desérticas en la parte fronteriza 
del norte, favorecen el cultivo de 'algunos estupefacientes na-
turalés, como la adormidera y la marihuana, la que, además, 
crece en forma silvestre en algunas regiones del país. " 

Esta especial situación entre las dos naciones ha hecho ne-
cesada su cooperación estrecha contra los delitos relacionados 
con las drogas, muy señaladamente el narcotráfico, 

Desde luego, en primera instancia, dicha cooperación tiene 
como cauce el señalado por los tratados internacionales que 
los dos países han signado y a los cuales nos hemos referido 
con anterioridad, pues en ellos se establece la colaboración 
entre todos los Estados miembros en las diversas modalidades 
que asume la lucha contra el abuso de los estupefacientes y 
su tráfico. 

Pero, esa misma especial situación, que señala a los Esta-
dos Unidos como país de consumo de drogas y al nuestro 
como país proveedor, ha exigido una colaboración mucho más 
empeñosa, complementaria de aquella que demandan los ins-
trumentos internacionales generales. De ahí, la pertinaz y 
prolija acción bilateral que en el siguiente inciso procuramos 
resumir. 

III.—PROVIDENCIAS BILATERALES PARA COMBATIR EL 
NARCOTRAFIC0,—Desde 1943 se iniciaron las tareas comunes 
de ambos países para el efecto indicado, correspondiendo las 
primeras a un Grupo de la Policía Judicial Federal, comisio• 
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nado especialmente por la Procuraduría General de Justicia 
de la República, y que desempeñó sus actividades tendientes 
a evitar el frecuente contrabando de drogas, en coordinación 
con la Policía de Narcóticos del Departamento del Tesoro de 
los Estados Unidos. 

En poco tiempo, los Investigadores se percataron de que 
en numerosas regiones aisladas del norte de la República se 
cultiva adormidera y marihuana, en razón de lo cual, a partir 
de 1946, se organizaron brigadas, integradas por agentes de 
la Policia Judicial Federal, autoridades de la Secretaria de Sa• 
lubrIdad y'Asistencia y miembros de la 'Policía' Federal de Nar. 
cáticos y del Ejército Nacional, con la misión de extinguir las 
fuentes nacionales de producción' de estupefacientes. 

Los halagüeños resultados de esta camoaña, especialmen. 
te en lol Estados de Sonora, Chihuahua. Durango v Sinaloa, 
determinaron que nuestras autoridades acordaron la realiza-
ción sistemática de otras cada año. ampliando su acción a la 
destrucción de laboratorios clandestinos (con el objeto de im• 
pedir la preparación de opio y sus alcaloides), la persecución 

captura de intermediarios y el decomiso y destrucción de 
los estupefacientes localizados. 

Por cuanto que no pocos campesinos de la zona norte per• 
sistían en cultivar la adormidera y la marihuana. a partir de 
1950 se emprendió una labor de convencimiento e instrucción 
entre ellos a efecto de que prescindieran de los cultivos 
tos. haciéndoles ver, que en caso de persistir en sembrados, 
se harían acreedores a las sanciones penales corresponciien. 
tes. Los resultados de esta otra campaña también fuecon posi• 
tivos, pues los campesinos instruidos por las brigadas convir• 
tieron sus siembras de productos prohibidos en plantíos de 
maíz, frijol, caña de azúcar y otros cereales. 

En 1953, fue creada la Junta Intersecretarlal Coordinadora 
de la campaña contra la Producción y Tráfiro de Estupefacien-
tes, compuesta con representantes de las Secretriríns de Go-
bernación. Defensa Nacional, Salubridad y Asistencia, Reta• 
rione r_deriores y de la Procuraduría de la República. "La 
int( ación de este organismo —resume Olga Cárd:,-nas-- per- 

intr:ri:,ificar .  y acelerar las tau. as. se I( vatilnron planos y lliiando los c -Inpos 	aterrizaje cl n(lesl- re en los 

r;(1 



Estados de Sinaloa,Chihuahua y Durango; se formuló un pro. 
yecto de colaboración entre los Gobiernos de México .y ;los 
Estados Unidos para luchar en contra del contrabando' de es. 
tupefacientes en la frontera de ambos paises; se dotó de equipo 
adecuado a las tropas que auxilian a la Policía Judicial Federal 
en la destrucción de los sembradíos Ilegales y se destacó a varios agentes para que"realizaran una enérgica campaña con• 
tra el narcotráfico en las ciudades de Mexicali y Tijuana"." 

Con posterioridad, la relación entre México y Estados Uni-
dos, motivada por sus propósitos de cooperación en la can). 
peña permanente contra el tráfico ilícito de estupefacientes y 
otras modalidades delictivas con éstos vinculadas, ha tenido 
numerosas y prometedoras manifestaciones. Así, durante los 
días 4 y 5 de enero de 1960, se reunieron en la ciudad de 
Washington, D. C., funcionario& norteamericanos y mexicanos 
para discutir los problemas que afectan a ambos países en 
materia de estupefacientes y para establecer bases firmes 
de cooperación internacional al respecto; en tal ocasión, se 
aprobaron algunas aportaciones para la compra de equipo para 
combatir la siembra y cultivo de estupefacientes. 

Tales pláticas informales se continuaron en reuniones que 
tuvieron efecto: en febrero de 1964, en Palm Springs Califor• 
nia; en mayo de 1969 y del 9 al 11 de junio del mismo año, 
en la ciudad de México; y en septiembre del propio año, en 
Washington, D. C., reunión esta última en la que nació el con. 
venlo bilateral llamado "Operación Cooperación", por el cual, 
además de fijarse las aportaciones económicas para ambas 
naciones, México ratificó su compromiso de continuar la cam• paña contra la siembra, c,.Jtivo, posesión y tráfico de entuppe• 
facientes en forma intensiva, y por su parte los Estados Uni-
dos aceptaron abolir la aplicación de medidas policíacas en la 
zona fronteriza, como aquellas que fueron expresión de la Ila• 
mada "Operación Intercepción". Este convenio fue ratificado 
por las pláticas de los días 27. 28 y 29 del mes de octubre 
de 1969, en la ciudad de 	y las de septiembre de 1970 
y marzo de 1971, que también aquí se realizaron. En esta 
última junta, se acordó la adquisición de tres helicópteros por 
60. Ob, cit., pp. 125.126. 
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aportaciones iguales, ascendiendo el importe de la erogación 
a trescientos ochenta mil ochocientos sesenta y cinco dólares, 
de. los cuales México aportó la mitad. 

La, mayor parte de estas reuniones ha sido a nivel de Sub- 
procuradores de Justicia, habiéndose realizado otra en la chi. 
dad de Washington en octubre de 1971. 
• Pero, también los Procuradores Generales de Justicia de 

ambos países se han reunido para asimismo formular acuer. 
dos en la lucha contra los estupefacientes. Las reuniones fue-
ron: en marzo de 1970, en Washington, D.C.; en Puerto Vallar. 
ta, Jalisco, en agosto de 1970; y nuevamente en Washington, 
el 30 de marzo de' 1971. 

En los días 15 y 16 de enero de 1973, se reunieron, en 
la ciudad de Otawa, Canadá, los Subprocuradores Generales 
de Justicia de México, Estados Unidos y Canadá, con el propó-
sito de intercambiar información e impresiones sobre el con- 
trol del tráfico ilícito de estupefacientes, marihuana y otras 
drogas peligrosas, 

Más recientemente, la Procuraduría Generan de la Repú-
blica desempeñó numerosas actividades, ya en forma muy 
sustancial, en vinculación con la lucha bilateral en contra de 
los delitos conectados con las drogas. En su Memoria 197:3. 
1974, que presentó al H. Congreso de la Unión el titular de la 
misma, Lic. Pedro Ojeda Paullada, se hace una relación de las 
mismas, las más importantes de las cuales quedan puntuali. 
zedas en seguida. 

1.—Programa Nacional de Prevención sobre farmacode-
pendencia.---Considerando el incremento del uso de estupeía• 
ciento, en los últimos años y la importancia de las medidas 
de prevención para orientar a la comunidad sobre ios riesgos 
que ocasiona el empleo de estas substancias, dicha Depen-
dencia, coadyuvando con las autoridades ducativas y sanita-
rias, realiza a nivel nacional un prorn-  mi de prevención de la farmacodependencia atendiendo solicitucic-, 	crterentes sec- tores y siguiendo como tónica de su trábalo en esta área, los 
lineamientos del Consejo Nacional de Problemas de Farmaco-
dependencia. 

C')il tal propósito, se imr - :linron cursos :obre farmacode. ,o,nd, nria a elemerib) ,  dr, la 	ID' 	Federal y de la 
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Policia Auxiliar, así como a la Policia Federal de Caminos y Po. 
licia Judicial del Distrito Federal. 

2,—Investigación científica.—En este renglón, la oficina 
de Control de Estupefacientes participa en coordinación con 
otras deppndencias médicas, en diversos trabajos de investi-
gación orientados a determinar contenidos y porcentajes de 
estupefacientes naturales, de diversas zonas geográfcas y 
climatológicas del país. 

3.—Planificación del Laboratorio de la Procuraduría Ge- 
' neral de la República.—Se ha planeado modernizar y recibir 
aportación del equipo para dicho laboratorio. planteando tam-
bién a la Dirección General de Administración y a la Unidad 
de Organización y Métodos la ampliación del área actual, lo 
que ya quedó definido con un aumento inmediato de cincuenta 
metros cudrados para el espacio que aún se ocupa, e iniciado 
la adquisición del nuevo equipo. 

4.—Proyectos de reforma a la ley.—En coordinación con 
la Dirección Jurídica y Consultiva de la propia Procuraduría, 
se han efectuado estudios para la modificación a los tipos que enmarcan delitos contra .a salud, mencionados en el Titulo 
Duodécimo, Capitulo I, del Código Penal vigente, y de reforma 
a otras leyes. 

5.—Filmoteca.—Por acuerdo del Procurador General de la 
República, se integró la filmoteca de la Institución, reuniendo 
el material fílmico de las campañas contra el uso de estupe-
facientes y el narcotráfico. 

6.—Asesoría.—Se proporcionó el material de las activi-
dades realizadas por el Estado Mexicano referentes a estu-
pefacientes, para presentarlo al III Periodo de Sesiones de la 
Comisión de Estupefacientes, del Consejo Económico y Social 
de las ,Naciones Unidas. la documentación relativa se entregó 
al representante de la Procuraduría General de la República 
en la Delegación que representa a México en dicho evento. 

Por otra parte, la Sección de Prevención inició un servicio 
de asesoramiento a pasantes que elaboran su tesis profesional 
sobre el tema de la "'Farmacodependencia y sus modalida-
des", proporcionándoles tra la información y sugerencias que 
requieren sus investigacienrs. 

También se proporcion% 	id y mteri3I aderAr.do al 



grupo de legisladores mexicanos que participó en la XIV Re. 
unión Interparlamentaria, que tuvo lugar del 13 al 17 de mayo 
del año de 1974 en Washington, D. C. 

colaterales.—La dependencia tomó parti-
cipación en el Primer Seminario Latinoamericano sobre pro-
gramas nacionales de investigación en farmacodependencia, 
celebrado del 29 de junio al 2 de julio en Cocoyoc, Estado de 
Morelos, organizado por el C.E.M.E.F. 

También se participó en los trabajos coordinados de la Ins-
titución y el C.E.M.E.F. para determinar aspectos de farmaco. 
dependencia, en las ciudades fronterizas de Tijuana y Mexica-
cali,'Baja California, Nuevo Laredo, Reynosa y Matamoros, Ta,, 
maulipas, con la finalidad de promover la integración de cen-
tros juveniles de hospitalización y piquiatría en esas áreas. e' 

También ha sido un factor de innegable influencia en el 
incremento de la lucha al narcotráfico, las recomendaciones 
formuladas en este renglón por las Reuniones Parlamentarias 
México-Estados Unidos, recomendaciones surgidas de medita-
das exposiciones que sobre el problema han emitido los legis-
ladores de ambos paises especialistas en la materia. Precisa-
mente dos de ellas —contenidas en la memoria de la XV 
Reunión, que tuvo efecto en Campeche en el año de 1975—
estimamos conveniente hacer una síntesis, dado el tino con 
que han contemplado la ardua problemática suscitada por los 
estupefacientes en los dos paises. 

La primera exposición es la del diputado Joaquín Cáno-
vas Puchades, cuyos aspectos esenciales puntualizamos en 
seguida: 

1.—La farmacodependencia es un fenómeno que afecta la 
salud pública, y siendo la salud un derecho primordial de los 
pueblos, el gobierno no puede permanecer al margen, por lo 
que debe considerarse que el combatir los estupefacientes y 
otros tipos de drogas peligrosas no sólo es un deber guber-
namental, sino también es un deber del hombre para con su 
propia especie. 

2.—El problema de la drogadicción es el resultado de la 
confluencia e interacción de una 	ie de fue3 zas socialgs, 
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amillares y personales; y se presenta sólo en donde hay oferta y demanda, es decir, casi exclusivamente en las grandes con-
centraciones humanas, en las grandes ciudades en donde sus 
habitantes, sujetos a un ritmo de vida cada vez más acete• 
rado, a. permanentes estímulos y excitaciones, están propon-
sos, cuando se carece de una firme estructura mental, a acepe 
tar este tipo de artificiosas soluciones a su tensión. 

3.—La inmensa mayoría de los practicantes son individuos 
con defectos en la integración de su personalidad, carentes 
de motivaciones sanas, emocionalmente inmaduros, 

4.—En el caso de los adolescentes la iniciación en la dro- 
dadicción es una actitud de imitación, de atrevimiento, de 

esafío, a una sociedad que los ha frustrado, auizá no por si 
misma. sino por la falta de una auténtica y verdadera comu-
nicación. Otros buscan en la droga la continuidad de un estado 
de existencia personal más placentero; otros más buscan la 
facilidad de su autoestimación y confianza en si mismos: y 
otros simplemente encuentran en la droga el mecanismo que 
los libera de sus inhibiciones y sus conflictos. 

5.—La farmacodependencia. que hasta hace algunos años 
era un problema circunscrito a los países altamente industria-
lizados y desarrollados, es hoy un problema universal debido 
a su incensante proliferación y multiplicación que se mani-
fiesta en alarmantes estadísticas. Nuestro país no se ha sal-
vado de esta situación. 

6.—Hemos comprobado el incremento de la farmacode-
pendencia en nuestra juventud, juventud que, identificada con 
la juventud universal en sus intenciones. en sus sentimientos 
y en sus propósitos manifiesta su ruidosa repulsión a un 
mundo conflictivo, egoísta y egresivo, que nada bueno les en-
seña, que ninguna seguridad les da en el mañana, y que los 
hace buscar en la droga, una puerta falsa a su frustración. " 

La otra exposición es la del representante norteamericano 
Tennyson (3uyer, de Ohio, y sus puntos esenciales pueden sin-
tetizarse al tenor siguiente: 

1,--El pueblo americano ha asociado la frase "problema 
r',  droga", "abuso de droga", con la adicción a la heroína. La 

tAnmorla de la XV Reunión Parlamentaria, :),, 21G-217-1. 
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preocupación se ha visto extendida en años recientes en rela-
,ción con la marihuana y el LSD,,y surge del temor de que la 
utilización de esas drogas llevará a la adicción a la heroína. 

2.—Durante los últimos años la heroína ha sido el blanco 
de las leyes estatales y federales y principal meta de los es• 
fuerzos por el control de las drogas, efecto para el cual el 
gobierno norteamericano invierte anualmente 750 millones de 
dólares. 

3.—En los Estados Unidos hay aproximadamente entre 
500`000 y 700 000 adictos a la herolna, es decir, así corno 
diez millones de alcohólicos y diez millones de hombres y 
mujeres que toman barbitúricos y medicamentos sin super-
visión médica. El triple de personas son arrestadas cada año 
tanto por posesión ilegítima de marihuana, como por pose-
sión de herolna. 

4.—El monto que importa la propiedad robada por los 
drogadictos en dicho pais va más allá de tres billones de 
dólares. 

5.—Bajo los auspicios del Departamento de Estado. son 
varios los organismos que coadyuvan en la lucha contra el 
uso de las drogas; entre ellos, la Agencia de Represión de 
Narcóticos, que colabora con los grupos de represión; la C.I.A., 
que tiene inteligencia estratégica para frustrar el tráfico de es-
tupefacientes; el Departamento de Agricultura, que controla 
las cosechas; el Departamento de Aduanas, que se organiza 
con agencias internacionales; el Departamento de la Defensa, 
que entra al cuadro cuando están involucradas fuerzas milita-
res; el Departamento de Salud y Asistencia, que proporciona 
medios educativos de prevención y tratamiento. 

6.—"Cuando decimos --los norteamericanos— que IVié• 
xico tiene prioridad en nuestra atención, no estamos acusán-
dolo; tenemos que comprender una verdad y esto es que 
el uso de narcóticos es como la prostitución, si no hubiera 
clientes, no habría tráfico. Tenemos que compartir el hecho 
de que hay mercados ya sea que provengan de México, del 
triángulo dorado o de Turquia, y nuestros mercados están'   
diseñados para que este tráfico les llegue. Es verdad que 
tenemos grandes problemas pero también es verdad que es• 
tamos viendo Eran cooperación por p. de de su país . . La 
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cooperación entre •Estados Unidos y México nos ha dado gin-
gües ganancias . . . "4  

Cern° es de apreciarse a través de la breve relación de 
actividades contra el narcotráfico, la importancia de la lucha • 
que ellas significan pueden medirse en orden a los diversos 
niveles en que ésta ha sido concertada; así, mediante la coor. 
dinación entre autoridades ejecutivas, legislativas y judiciales 
(estas últimas especialmente en el ámbito de cooperación en 
materia de extradición), la trascendente acción bilateral esta. 
blecida en contra de los cielitos vinculados al uso de estupe. 
facientes, ha alcanzado, corno veremos en el inciso siguiente 
y final de este trabajo, resultados de suyo halagüeños indica. 
tivos a la vez de logros mayores en el futuro inmediato. 

IV.--EVALUACION DE LOS RESULTADOS DE LAS MEDIDAS 
DE CONTROL.—En el muy amplio campo de lucha de nuestro 
país en contra del problema de las drogas, quedan compren. 
didos los aspectos preventivo. de tratamiento y represión. 

En el primero, existe una campaña permanente destinada 
a influir en los diversos sectores populares. y mediante la 
cual. la  Procuraduría de la República, contando con la colabo-
ración de instituciones de alta educación, tanto de la capital 
como del interior, imparte conferencias, otorga consultas. re- 
parte documentales, y realiza otras varias actividades orlen. 
tadas a instruir a la población sobre el peligro que las drogas 
significan. 

En este ámbito, destacan la creación de dos instituciones 
de relevante importancia, a saber: 

1.—El Consejo Nacional de Problemas de Farmacodepen. 
dencia, nue tiene como función esencial la de coordinar la 
acción oficial sobre ese problema. Su dirección está a rargo 
de la Secretaria de Salubridad y Asistencia, pero en él co-
participan otras Secretarías de Estado y varias instituciones 
educativas. 

2.—El centro de Estudios Mexicanns en farmacodepen. 
dencia, que fue constituido como organismo público deseen. 
tralizado con los siguientes 'objetivos: 
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a).—investigar en áreas sociales 
tivo a farmacodependencia. 

b),—Proporcionar información científica especializada so-
bre* la materia. 

c).—Celebrar convenios de cooperación a nivel nacional e 
internacional 

d).=—Organizar cursos de capacitación para profesionales, 
técnicos, trabajadores sociales, estudiantes, etc. 

e).—Coordinar los programas sobre la materia en institu-
ciones públicas y privadas. 

En su función orientada a la proyección internacional, es 
de mencionarse que ya dicho Centro organizó el Seminario 
Latinoamericano de Programas de Investigación en Farmaco• 
dependencia, que tuvo efecto en nuestro país en julio de 1974. 

También es fruto de la labor de la mencionada institución 
la creación de los Centros de Integración Juvenil, cuyo objeta-
yo medular es la orientación científica y humanitaria de los 
jóvenes que la soliciten. Tales Centros funcionan ya en varias 
partes de la República, realizando una labor muy encomiable 
y que ha alcanzado notables resultados. 

En el aspecto de tratamiento —tratamiento orientado ob• 
viamente a la rehabilitación—, debe mencionarse en primer 
término el Plan Nacional de Salud Pública, instituido desde 
1973, y que, dentro de sus funciones, contempla un programa 
de Salud Mental, mismo que contiene una sección de farmaco-
dependencia en su aspecto de rehabilitación y terapéutica. 

En el orden represivo, es el que en mayor grado se mani-
fiesta la colaboración entre México y los Estados Unidos; su 
principal actividad es la campaña contra la producción. elabo-
ración, distribución y tráfico de drogas, que es permanente y 
cada año se acrecienta. 

Esta campaña comprende múltiples acc'ones, siendo las 
más importantes las siguientes: 

a).—Localización y destrucción de los plantíos de adormi• 
dera y marihuana. En los años recientes se ha empleado ere-
terutemente, para la obtención de mejores resultados. la ob• 
snrvación aérea y, hecha la localización el empleo de fuerzas 
ai.Totransportadas para llevar a cabo la destrucción de los 
rildntios. En el T`_irno lustro empezó a utilizarse en nuestro pais 
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él sistema de perceptores remotos aéreos , transportados,,  biéndose captado resultados muy prometedores. 
b).—Localización i de laboratorios clandestinos encargados 

de la elaboración e industrialización de.
los productos' deriva,  

dos del opio, especialmente la morfina y la heroína. 
c).—Combate intenso al tráfico de las drogas, a cargo dé 

brigadas fijas y volantes, mismas que interceptan los estupe-
facientes en puntos considerados clave. 

d).—Decorniso de instrumentos' empleados para la comí-
sión de los delitos conectados con las drogas. En este punto, 
es de observarse que han sido confiscados centenares de ve. 
hiculos y docenas de avionetas, éstas casi siempre de matricula 
norteamericana, lo que es un dato indicatorio de que el nar. 
cotráfico de drogas caras (la marihuana generalmente se tra-
fica por tierra) se maneja en lo esencial desde el mismo mer-
cado consumidor. 

En el lapso del 20 de noviembre de 1975 al 15 de febrero 
de 1976, correspondiente a la época en que se acentúa la 
energía de la campaña antidrogas, se obtuvieron en nuestro 
país los siguientes resultados: 

1.—Destruidos, once mil cuarenta y siete plantíos de ama-
pala y marihuana: El significado de esta acción puede medirse 
en todo su valor si se considera que en el mismo periodo del 
año anterior, fueron destruidos únicamente tres mil seiscientos 
sesenta plantíos. Ello indica un incrementos del trescientos 
por ciento en el periodo que nos ocupa. 

2.—Aumento del elemento humano y el material mecánico 
en un setenta y cinco por ciento también respecto del ciclo 
74-75, 

3.—Vigilancia constante de las Fuerzas Armadas, Secreta-
rías de Salubridad, Educación, Procuraduría de la República, 
Personal de Aduanas y Gobiernos de los Estados y Municipios, 
notándose que a todos esos elementos oficiales se ha agregado 
la ciudadanía, que, especialmente a través de las sociedades 
de padres de familia, ha colaborado en aouella vigilancia y, en 
general, en la lucha contra los estupefacientes, 

4.—De conformidad con las zon¿.., existentes de cultivo y 
tráfico, la República ha sido dividid: en diez áreas, a sabor: 
Primera: Oaxaca; Segunda: Gu 	Licer3: Nilia(111(.„.":n y 

(i9 



Colima; Cuarta; Jalisco y Nayarit; Quinta: Duranqo; Se;nta: Si. 
naloa; Séptima: Chihuahua y Sonora; Octava: Bajá California; 
Novena: Distrito Federal y Valle de México, y. Décima: Nuevo León y Tamaulipas. 

5.—Se comprobó que en el indicado lapso quedaron total. 
mente erradicados los plantíos de Amapola en los Estados de 
Oaxaca, Guerrero, Colima, Nayarit, Jalisco y Michoacán, por 
lo que la mayor parte de los recursos humanos y materiales 
destinados antes a esas zonas, han pasado a reforzar los de 
las' zonas restantes. 

6.—De acuerdo con convenios bilaterales para combatir el 
narcotráfico, la embajada de Estados Unidos en México cuenta 
con personal adscrito especializado que actúa como enlace 
informativo respecto a las diversas operaciones internaciona. les antidrogas. 

7.—Por acuerdo de ambos paises, se han creado Comisio-
nes Nacionales Gemelas (en cada uno de ellos) para el es• 
tudio de todos y cada uno de los aspectos que ofrece la problet-
mática de los estupefacientes." 

En la XVI. Reunión Interparlarnentarla Méxicoistados Uni. 
dosel diputado Mario Ruiz de Chávez puntualizó que existe, 
en el tema de las drogas, un triángulo equilátero.. , Por una 
parte la producción, por la otra el consumo. y una tercera que 
consiste en el transporte, esencial para el suministro de los 
estupefacientes." Pues bien, con los datos que hemos anotado 
en el curso de este inciso, y con el Informe Estadístico y ella. 
dro Comparativo de Resultados con los que concluimos el pre-
sente trabajo, claramente puede hacerse la siguiente evacua. 
don, en lo que respecta a los dos lados del triángulo que en 
mayor grado competen a México —la producción y el trans-
porte de estupefacientes— la lucha llevada a cabo en nuestro país ha sido prácticamente exhaustiva y ha alcanzado los me-¡ores logros. Mas esta lucha, en la que ciertamente se ha con• 
tado con la colaboración técnica y económica de los Estados 
Unidos, no ha tenido al parecer la deseada contrapartida del 
mismo relieve respecto del aspecto del consumo en los pro. 
64 Datos tonir,(4 9!, de la Memoria de lo XVI Reunión Interparlamentaria IM- 

yiro-Estedo.: Unidos, edición del Senado de la República, pp. 107.109. 65. 	.moría cit., p, 114, 
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pios Estados Unidos; es decir, si los tres lados del triángulo 
asumen idéntica importancia en la problemática de las drogas, 
lógico debiera ser que con la misma intensidad y empeño con 
que se persiguen la producción y el transporte —lo que ha 
hecho México en su condición de pais cultivador y de paso de 
la droga —,se atacara el problema de su consumo —proble. 
ma  esencialmente interno de los Estados Unidos. Se observa, 
sin embargo, que esta campaña interna en, el pais del norte 
ofrece fisuras que le restan eficacia. 

Concretamente, nos referimos a la forma prácticamente 
benévola con que algunos de los Estados de la. Unión Ameri• 
cana contemplan el uso de la marihuana, forma en la que re. 
cientemente han sobresalido los Estados de California y Alas• 
ka, al relevar de prisión —e Imponer solo una multa —a quien. 
es  portador de una cantidad pequeña de la yerba. Sobre este 
punto. cuya importancia negativa no deba soslayarse, resulta 
indicado mencionar que en la XVI Reunión Interparlamentaria, 
el senador Manzanilla Schaffer expuso: "Se señala que hay una 
vinculación estrecha entre marihuana y heroína y que siguen 
en su tráfico, en su comercialización 'y en su uso, casi iguales 
caminos y producen.. Iguales efectos. o sea. la  adicción, la 
degeneración. no solamente de nuestra juventud, que es lo más 
grave, sino de la población que la use" y en seguida interrogó: 
"Quisiera formular una pregunta al diputado Wolff, para acla-
rar si hay algún Estado de la Unión norteamericana aue haya 
ler,islado o esté a punto de legislar para aceptar el uso de la 
rnarihuana y evitar que sea considerada como un estupefacien-
te dañino. prohibido". El representante Wolff repuso que: "Hay 
dos Estados que lo han hecho para el uso ocasional. California 
y Alaska: y el representante Clair Burgener textualmente con-
testó: "El Estado de California fue uno de los cine recientemen• 
te desestimaron como criminal el uso casual de la marihuana. 
Personalmente no simpatizo con esa ley nero el Convreso es-
tatal y el Gobernador pensaron que siendo sumamente ilecal 
el trafico de marihuana, el usuario individual legalmente puede 
llevar consigo hasta una onza de e'la droga, Yo pienso —con- 
chiy6--- que esto c'; una gran er,r,tp-,cjic( j6,1:  ahora 	policías 
tienen que llevar una balal.cita en iu rn- no para por] 
la marihuana que rncur,,ntH n ( n un 	 v':n, 
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una. situación poco, común". Por su parte, el representante 
Burgener repuso al senador Manzanilla: "Usted ha mencionado 
algo válido. Nos hace una pregunta sensata, a la cual no tengo 
ninguna respuesta sensata, porque me pzIrece muy poco con. 
sistente desde el punto de vista jurldico"." 

Los propios legisladores norteamericanos reconocen, pues, 
lo desatinado de esas nuevas disposiciones, en los dos Estados 
mencionados, sobre el usuario casual de la marihuana. 

Nosotros estimamos que, independientemente del proble• 
ma de fondo (sobre si dicha benevolencia legal avizora o no 
una posible legalización del uso de la marihuana), el relevo de 
pena para quien porta una pequeña cantidad de la droga. 
constituye uno de los mejores incentivos para los traficantes 
de la i-nisma, pues ven un resquicio abierto que promete un 
mercado "legal" a sus actividades. 

Obviamente, de Lo anterior se infiere que seria deseable y 
aún necesaria una acción oficial más uniforme y enérgica. en 
los Estados Unidos, acción que debe poner el énfasis en el as. 
pecto del consumo de cualquiera de las drogas, ya que es 
precisamente el propia consumo su problema de mayor relieve 
en esta materia. Sólo así la total acción del país vecino compa-
ginaría con la lucha de suyo intensiva que. principalmente en 
los aspectos que le corresponden desde el punto de vista de 
la colaboración internacional, desarrolla México contra la pro. 
ducción y el tráfico de estupefacientes. 

(7) Memoria cit , pp. 11G•118. 
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PRIMERA,—Las motivaciones personales (del adicto) y las influencias socia- 
los conforman las dos causas genéricas del problema de la farmaco-
dependencia. 

SEGUNDA.—SI en la generalidad de los drogadictos suele imperar, como 
motivo del vicio, el deseo de superar sentimientos negativos, tales como 
el miedo, la inseguridad. la  culpa, le ansiedad, la vergüenza, la depre-
sión, en los dependientes jóvenes privan más frecuentemente los im-
pulsos de curiosidad, el afán de exhibicionismo y la inclinación imita-
tiva, motivaciones todas que presentan un sustrato neurótico o pslco-
pático de la personalidad. 

TERCERA.—Las causas sociales de mayor incidencia entre los drogadictos, 
descansan: en un proceso anormal de desarrollo del ente familiar (des- 
equilibrio del control paterno, disolución por el divorcio, muerte premia. 
tura de los progenitores, etc.); en la influencia de los miembros del 
circulo social, y en el ambiente urbano de abandono material, económico 
y Mico. 

CUARTA,»-Consecuentemente en la gestación de un toxicómano operan 
por lo general: su Inadaptabilidad (consciente o subconsciente) a las 
personas y medio que lo rodean: su deficiente autocontrol en relación 
con las estimaciones valorativas; y las influencias sociales negativas, 
ocasionadas por problemas familiares de relleve,i desatenciones cuber• 
namentales en su ámbito de vida y las incit '.ioneo de los miembros 
del circulo correspondiente. 

01.1INTA.—En el estudio actual de evg!uciári del Derecho de Gentes, se 
contempla la estructuración de un Derecho Penal Internacional, com. 
pr ensivo tanto do delitos atribuibles a los Estr.-1'..,,,s, corno de delitos irnpu• 
talles a individuos. 

SEXTA.-- Dado que la tesis/triad de !os delitos vIt colados con les drogas 
' ,asciende al daño de y:loto4 Melados 'por 	c ,,tnurtila in!r,rnscional. 
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es de augurarse que los mismos quedarán Incluidos en el nqavo .DOreoho 
Penal. InternacionaL y, por ende, sometidos a sanciones. previstas por 
normas supranaelonales.  

SEPTIMA.—EI acentuado incremento del uso de las drogas 'erutes Estados 
Unidos puede atribuirse a las siguientes causas esenciales: 
e). El aumento demográfico, que motivó un crecimiento numérico de la 

gente joven. 
b) . La crisis. social entre . le juventud, significada 'principalmente por 

una evaluación negativa de los modos de vida establecidos y de 
sus Instituciones. 

o). Le bonanza económica de los años sesentas y el correlativo relaja-
miento en el' orden moral, que suscitó, entre otros efectos, la labor 

• de proselitismo del uso de las drogas por parte de personas adultas. 
OCTAVA.7--La especial situación de México y los Estados Unidos —eI 

priniero como productor y a la vez "puente" para el paso de drogas, 
y el segundo como, el mayor consumidor de estupefacientes— ha 
ameritado una estrecha colaboración entre ambos. que abarca las es-
feras ejecutiva, parlamentaria ,  y judicial en la lucha contra la toxlconle• 
tila y el narcotráfico., 

NOVENA.—En nuestro país, la lucha antidrogas comprende los aspectos 
preventivo, de tratamiento y de represión. 
a). En el primero destaca la creación del Consejo Nacional de Proble-

mas de Farmacodependencla y del Centro de Estudios Mexicanos 
en Farmacodependencia, debiéndose a este último la organización 
del Seminario Latinoamericano de Programas de Investigación en 
Farmacodependencia, que tuvo efecto en 1974, y la creación, en 
varias partes de la República, de Centros do integración JuVenil. 

b). En el aspecto de tratamiento, resalta la Instauración del Plan Na-
cional de Salud Pública, que comprende una Sección de Farmacode-
pendencia. 

o). En el orden represivo —en el que opera la colaboración entre Mé-
xico y los Estados Unidos— la principal actividad es la campaña 
contra la produccl6n, elaboración, distribución y tráfico de drogas, 
llevada e cabo simultáneamente, y con muy satisactorios resulta-
dos, por todas las dependencias y autoridades vinculadas a la 
materia. 

DECIMA.—Toda vez quo México cumple su parte en los compromisos bila-
terales con los Estados Unidos, sobre todo en los ángulos que especial. 
mente le competen, como son la lucha contra la producción de drogas 
y contra el narcotráfico, es de desearse que este último país, correla-
tivamente, redoble esfuerzos en su campaña contra el consumo de las 
mismas, a efecto do que esta no alga presentando fisuras tales como el 
relevo de peno a los portadores de una cantidad pequefía de marihuana 
—decretado por los legislaciones fistol:11 -a de California y Alaska—, 
relevo que, Innegablemente, se tr2duu:  en un estimulo para los narco-
traficantes. 
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